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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO  DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) j  
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Portazgos.
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

el Ingeniero del noveno distrito y lo consultado por 
la Junta de Gaminos, Canales y Puertos , S. M. la. 
R e in a  (Q, D. G.) ha, tenido á bien disponer que el 
portazgo de San Máuro, situado en la carretera de 
Barbantino á Pontevedra, á un kilómetro de distancia 
de la capital de este nombre, sea trasladado al puen
te de Bora, distante seis kilómetros de la misma; 
dando principio á la recaudación en este punto el 
dia i,*  ¿de Enero del año próximo de 1863 ; pero en
tendiéndose su traslación >en concepto de ensayo, se 
ha servido mandar S. M. que no se proceda á la 
construcción del edificio para las oficinas de dicho 
portazgo ínterin no se fije definitivamente la situa
ción que ha de ocupar, en vista de los datos que al 
efecto deben tenerse presentes en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 2L° de la instrucción de 10 de 
Diciembre del año último.

De Real órden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid $7 de Noviembre de 1862.

V EGA DE AJHKXIJO
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Nm\$ro i .—Circular,
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Capitán general de Andalucía lo que sigue :
«Enterada la R eina  (Q. D. G.) del oficio de V. E., 

fecha 3 de Junio último, consultando acerca de las 
Autoridades militares á que corresponde la concesión 
de licencias para uso de armas de caza , se ha servi
do resolver S. M., de conformidad con el dictamen 
emitido por el Tribunal Supremo de Guerra y Mari- 
fia ej^ acordada de 10 del actu al, que es atribución 
exclusiva de los Capitanes generales de ios distritos 
el expedir licencias de uso de armas á los aforados 
de Guefta que seguti las Reales disposiciones vigen
tes puedan obtenerlas ; debiendo jos interesados que 
te  encuentran en situación pasiva pedirlas por con
ducto d e l Gobernador militar de la provincia, y por 
el de sus Jefes inmediatos los que se hallen sirviendo 
activamente.»

De Real órden, comunicada por dicho]Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Noviembre de 1862.

E l S u b s e c r e t a r i o ^
FRANCISCO DE UZTARIZSeñ or.....

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 12 de Noviemhreque no ocurre 
novedad en el territorio de su m ando, y que el es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO 

Dirección de Comercio.
El Gobierno de Bremen ha publicado el siguiente

R EG E A SIEN TO
* A R iL A  SUPRESION DEL DERECHO DE ADUANAS, T EL ESTA- 
•UKHIÉIENTO DE UN IMPUESTO ‘ SOBRE VENTAS DE EFECTOS 

MUEBLES.
Habiéndose resuelto constitucionalmente la supresión d*l derecho de Aduanas á la importación y exportación, Y la promulgación de una nueva ley concerniente á un

im puesto sobre ven tas de efectos m u eb les, decreta el S e 
nado por el p resen te lo siguiente:

1.° Q uedará suprim ido desde 1.a de E nero 1863 el d e
recho de A d u a n a s , que bajo la denom inación de Accise 
se cobra á la im portación y exportac ión , como tam bién  
las o rdenanzas de 2 de Enero 1837, relativas al cobro del 
derecho de A duanas en Vegesaek y Brem erhaven , y  c u a 
lesquiera otros reglam entos y disposiciones contrarios á 
la ley que se publica h o y , concernien te al im puesto sobre 
ven tas de efectos m uebles, y á los reglam entos de la Es
tadística com ercial.

2.° E n tra rá  en vigor desde 1.* de 1863 la sigu ien te  
ley :
Ley relativa ol impuesto sobre ventas de efectos •muebles.

P árrafo  1.° Q uedarán sometidos á un  im puesto sobre 
ven ta todos los efectos m uebles , en los que se com pren
den los buques en  el caso: prim ero, de ser el vendedor 
su b d ito  b rem en se ; y  segundo, de hallarse en  el acto de 
la venta el objeto vendido en  te rrito rio  de Brem en.

Párrafo 2.° Gomo súbditos brem enses se consideran á 
todos los que hab itan  en territo rio  de Brem en ó qu e  n e 
gocian en  el mismo.

Párrafo  3.° Es indiferente q u e  las ventas sean p ú b li
cas ó n o , y que el vendedor o bre  por su  propia cuen ta ó 
por la de tercero .

Como vendedor se considera á todo el que es resp o n 
sab le al com prador por el cum plim iento  del co n tra to .

Párrafo  4.a En el caso de ser sú b d ito  brem ense el 
v endedor , es indiferente que el objeto de la ven ta se en 
tregue ó ceda aquí ó en el extranjero . (Véase párrafo  6.*, 
núm ero 4.)

Párrafo 5.° Todas las ven ias que por entero ó parcial
m en te , y por cuenta ó encargo de súbditos brem enses se 
ejecuten por ex tran je ro s, sea aquí ó en el e x tran je ro , y 
que no h ay an  sido ya som etidas al im puesto con arreglo 
al párrafo  1.*, n ú m ero  2 ,  q u ed arán  som etidas en todo 
caso al mismo si están in teresados en ellas-súbditos b re 
m en ses, tal como si estos fuesen los v ende , ores. (Véase 
párra fo  6.*, núm ero  4.)

Párrafo  6 /  Q uedarán libres del im puesto sobre ventas:
1.a Las ventas an u ladas án tes de la entrega ó exped i

ción de los efectos, sin  que uno ú o tro  de los co n tra ta n 
tes recib iese un  equiva len te , sea como abono de una d i
ferencia ó como indem nización de cualqu iera clase.

2.a Las ventas de ganado vivo, m uebles usados, libros, 
m apas, oro y plata en  monedas ó sin la b ra r , y los efectos 
qu e  al tiempo de la venta ya han pagado el derecho de 
consum o, ó que por la venta pasan á la categoría de 
efectos som etidos al mismo.— Los fabricantes de h e r ra 
m ientas, cigarros y buq u es nuevos, m anufac tu rados en 
territorio  b rem ense , no pagan el im puesto  sobre la p r i 
m era venta en caso de no venderlos al ex tran je ro .

3.a Las ven tas hasta el im porte de 50 thalers in c lu si
ve, en lo que se consideran como una ^ola venta todas 
las ejecutadas por un vendedor á un  m ism o com prador 
en un mismo dia.

4.a V entas ejecutadas por súbditos b rem enses ó por 
encargo de ellos á ex tran jeros en c u a n to :

(a ) El objeto vendido no se hallase en te rrito rio  b re 
m ense ni viniese destinado al mismo ó por m ar al rio 
W eser.

(b) En cuanto el objeto vendido hubiese llegado á 
te rr ito rio  brem ense ó al W eser en tre  Bremen y la embo
cadura del rio, ó á un puerto  dé descarga de este d i s 
tr ito ; pero qu e  sin haberse vendido fuese reexportado á 
plazas fuera de dicho d istrito , y se vendiese entonces en 
el ex tran jero .

Párrafo 7.a El im porte del im puesta sobre ventas será 
5 /12 por 100 del precio de com pra; pero por los objetos 
que ya lo han  satisfecho una vez solam ente 4j6 por 400.

Si el objeto vendido se ha variado en teram ente ó esen« 
cialm ente den tro  del te rrito rio  brem ense, sea por e lab o 
ración ó m ezcla, no p agará  m ás que 4 /6  por 4 00, au n 
que las sustancias an terio res no h u b iesen  pagado nada 
ó solam ente en p arte  el im puesto.

Párrafo 8.a El vendedor debe pagar el im puesto. En el 
caso del párrafo 5.a, debe pagarlo el súbdito  brem ense por 
cuya cuenta ó encargo el ex tran je ro  practicó la venta.

En las ventas q u e  un  ex tran jero  hace ejecutar por 
m ediación de un súbdito  b rem ense responde este p e rso 
nalm ente por el debido pago del im puesto.

Igual responsabilidad tiene el com prador si la venta se 
efectúa sin  in te rvención  de u n  súbdito  de esta ciudad

Párrafo 9.a El pago del im puesto se p racticará por 
m edio de sello en  los sitios y tiempos que señalará la 
Cámara de consum o. (V éase párrafo  42.)

Párrafo 40. Sobre todas las v en tas ejecutadas en h  
plaza debe lib ra rse  den tro  de ocho dias después de f i 
ja rse  el im porte del pago una cuenta de ven ta  y pedir e 
sello correspondiente .

Al mism o tiempo debe declararse la venta en  el for
m ulario  correspondien te y bajo ju ram en to  prestado de 
c iudadanía. (Párrafo 4 4.)

Párrafo  4 4. En todas las ventas al ex tran jero  so m eti
das al im puesto debe declararse su im porte pagande 
el derecho den tro  de los ocho dias sigu ien tes á la r e 
m isión de factura ó del objeto vendido. F ijándose e 
precio sin factura ó sin  rem isión del objeto, debe decía 
ra rse  y  pagarse el im puesto  con arreg lo  á dicho precio

En los casos de este párrafo  se estam pará el sello ei 
la declaración, que quedará arch iv ad a en las oficinas d< 
la A utoridad que dará  un  recibo al interesado.

Párrafo 4 2. En las ventas den tro  de la p laza , no ex
cediendo el im porte de 300 th a le rs , pueden emplears< 
sello» sueltos en  lu g ar de p resen ta r la declaración m en 
cionada, y ped ir el sello en las oficinas de la A utoridad.

En este caso debe esc rib ir el vendedor su  nom bre a 
través del se llo , de modo q u e  no pueda u sarse  o tra  vez

Esta facilidad no se perm ite en  ventas cuyo import» 
es m ayor de 300 thalers.

Párrafo  43. Siendo el com prador súbdito  brem ense,  ̂
en  caso de no haberle entregado el vendedor la cuenta coi 
el sello correspondiente , tiene obligación de pedírsela; y s

este se niega á darla , debs denunciarlo  á la A utoridad 
com petente, sopeña de una m ulta de 40 thalers.

Párrafo 14. El pago del im puesto se hace bajo j u r a 
m ento de ciudadanía. Por tanto , los súbditos brem enses 
que deban pagarlo ó tener cuidado de que sa pague 
(párrafo  8.a) están  obligados bajo ju ram en to  de ciudada
nía á practicarlo  á conciencia , p resen tando  cada vez la 
declaración correspondien te conform e con la verdad. Las 
dem ás personas, ya sean extran jeros ó habitantes de esta 
ciudad, tienen las m ism as obligaciones, y deben firm ar al 
efecto una declaración ju rad a .

Párrafo  15. En caso de parecer dudoso á la A utoridad 
si se ha cum plido con la ley ó no, podrá pedir inform es 
al vendedor ó al com prador, m ultando á los q u e  se n e 
gasen á darlos.

Párrafo 4 6. C adadefraudecion, sea por declaración fal
sa del p recio , p o r no pedir el sello á debido tiempo, por 
no haber em pleado sellos suficientes (párrafo 12), ó por 
subd jv id ir fraudulentam ente una m ism a venta en varias 
pequeñas, que son lib res (párrafo 6, núm . 3), se in c u rr i
rá en la m ulta  del qu ín tu p lo  del valor defraudado.

En caso de violación del ju ram en to  de ciudadanía ó de 
la declaración ju rad a , como tam bién en caso de in fra c 
ción fraudulen ta de esta ley , en lo qu e  se com prende 
em plear de nuevo sellos usados, serán  em pleadas las p e 
nas com unes, y  además m ultas hasta 50 veces el im porte 
defraudado; y en  el caso de insolvencia del interesado, se 
im pondrá en lugar de m ultas la prisión co rrespon
diente.

Párrafo 17. Para calificar las infracciones de esta ley 
serv irá  de gobierno la relativa al procedim iento en casos 
de contravenciones de im puestos (Reglamento núm . 45 
de 21/27 D iciem bre 1847.)

Párrafo 18. Todo lo que se dice de ventas en  la p re 
sen te ley , se refiere igualm ente á toda enagenac ión  de 
efectos m uebles á título oneroso.

En tal caso quedará sometido el enajenador á lo que 
se dice del vendedor, y el ad q u iren te  á lo que se dice del 
com prador.

En caso de perm uta se pagará el im puesto sobre el 
valor de todos los efectos cam biados.

 ̂ Párrafo 4 9. El im puesto se pagará en oro, y las frac
ciones en m onedas de p lata b re m en se s ; la fracción de 
un  grote se cuenta por un  entero.

Disposiciones transitorias.
En las transacciones de m ercancías, que hasta ahora 

han estado som etidas al derecho de im portación, no se 
pagará m ás que un 4?6 por 100.

Et vendedor que bajo el ju ram ento  de ciudadan ía de
c lare au le la Cámara de c< n* mío haber ya pagado el 
derecho de im portación de las m ercancías vendidas estará 
libre del pago del impuesto, y en tal caso se pondrá el 
sello gratis.

Dado en Bremen en la AsambleaMel Senado de 5 N o
viem bre, y publicado el 10 »le N oviem bre 4 862.

CONSEJO r  s¡ ESTADO.

CÉD íJLA.
En el din 17 de Encr > de 1860, dada cuenta ú 

la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Licenciado D. León 
Goicuria manifestando quo habiendo sido nombrado 
Oficial del Ministerio de Hacienda no podia continuar 
representando á D. Vicente Navas, Blas y Narciso 
Bravo, Vicente Navas, Ramón Aguilera, Solero Cano 
y Pedro Palomares, hijo de Juan de Dios, vecinos de 
Malagon, en la provincia de Ciudad-Real, en el 
pleito promovido contra la Administración general 
del Estado sobre revocación de la Real órden de 28 
de Mayo de 1855, por la cual se les negó la indem
nización de los ganados que les fueron ocupados por 
una columna de tropas en el año de 1838, acordó el 
siguiente au to:

«Sres. Presidente.— Gasaus.—Escudero.— La Ser
n a .= S e  há por separado de su representación al Li
cenciado D. León Goicuria, y emplácese á los deman
dantes para que en el término de un mes nombren 
letrado de los del Consejo que los represente en este 
pleito; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.»

E ignorándose el domicilio de Vicente Navas , y 
en cumplimiento de lo mandado por la Sección en 
autodel dia 18 de Noviembre próximo pasado, se in
serta en la Gaceta oficial y Boletín de la provincia 
de Ciudad-Real, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 70 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1846, para conocimiento del interesado; bajo aper
cibimiento de lo que corresponda.

Madrid 1.° de Diciembre de«4862. ^=El Secretario 
general, Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de M adrid , á 28 de N oviem bre de 

4 862, en los autos pendientes an te  Nos por recu rso  de 
casación, seguidos en  el Juzgado de p rim era instancia de 
Peñaranda de B racam onte y en  la Sala segunda de la 
Real A udiencia de Yalladobd por Feliciano Miguel, en re-

•resentacion de su  hija Teodora, con Ram ón García, como 
narido de F lo ren tina G arc ía , heredera de su herm ano 
Lntonio, sobre reconocim iento de un hijo :

R esultando qu e  en 28 de N oviem bre de 4 857 Teodo- 
a Miguel , acom pañada de su  padre Feliciano Miguel, 
lemandó de conciliación an te ei Juez de paz de C ordovi- 
la á Antonio García p ara  q ue, en atención á las re lac io - 
les que con ella habia tenido hacia cosa de dos años ba-
0 palabra de casam ien to , y de resultas de las q u e  se h a
laba em barazada , cu b riera  su honor; y si se negaba, se 
eobligase en su dia á encargarse de la c ria tu ra , á lo que
1 dem andado repuso que entraba en casa de la dem an -  
}ante como cualquiera otro m ozo, pero que lo demás* cosa 
lin g u n a , con lo cual term inó el acto sin avenencia :

R esultando que el cu rador ad litém  de Teodora Miguel 
ntabló dem anda en 44 de E nero de 4 858, tiempo en  que 
labia ya fallecido A ntonio G arcía , de quien quedó por 
leredera su herm an a  F lo ren tin a , en la que exponiendo 
fue al verificarse @1 estupro no habia cum plido au n  23 
ñ o s : que existia el reconocim iento del postum o hecho 
>or el Antonio al sacerdote q u e  le habia confesado; y que 
i b ien  por su defunción habia caducado la acción c r i-  
n in a l , no así la civil que ejercitaba , pidió que con a r re -  
jo  á lo d ispuesto  por la ley 1 1 de Toro se declarase al 
>óstumo hijo n a tu ra l de Antonio García con todos los de- 
echos y acciones que, tanto á este como á la m adre, cor- 
espondian por las leyes:

Resultando que estim ado el artícu lo  que propuso R a - 
non G arcía , como m arido de la dem andada Florentina 
ja rc ia , por falta de personalidad en el Procurador de la 
lem andante y defecto legal en el modo de p roponer la 
lem anda , com pareció nuevam en te  la Teodora en 27 de 
lay o  de 4 858, rep resen tada por su padre Feliciano M i- 
;u e l , reproduciendo  en todas sus partes la dem anda, y 
icreditando el alum bram iento  de la Teodora ocurrido  en  
d dia 6 de Marzo an te rio r:

Resultando que Ramón García im pugnó la dem anda 
llegando q ue Feliciano Miguel podia rep re sen ta r  á su 
ñja , pero no al hijo n a tu ra l de esta : que la acción civil 
le estupro  era accesoria y no podia establecerse sin  p e r 
seguirse el delito  que la daba origen , siendo necesario 
pie probase que era m ayor de 4 2 años y m enor de 23, y 
jue h ub iera  sido en gañada; y aun  su p u estas todas estas 
:ircuristancias , p robar que el autor del estupro  hubiera 
¡ido Antonio G arcía:

R esultando que practicada p rneba por las partes, d ic- 
ó sentencia el Juez de prim era instancia, que confirm ó 
a Sala segunda de la Real A udiencia de Valladolid en 6 
le  Diciembre de 4860 , absolviendo á Ramón G arcía de 
a dem anda entab lada por Feliciano Miguel, á nom bre de 
>u hija Teodora, para que declarase al de e s ta ,. llamado 
Victorino, hijo n a tu ra l del finado A nton io , herm ano 
político de a q u e l :

Resultando que Feliciano Miguel in te rpuso  en tiem po 
recurso de casación citando como infringidas la ley 41 
le T oro , ó sea la 1.*, lít. 5.a, iibro 10 de la Novísima Re
copilación , y la 8.*, tít. 4 3 , Partida 6.a :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Laureano Rojo 
Je Ñor zaga ra y :

Considerando que d irigiéndose la dem anda origen de 
este pleito á la declaración de hijo natu ra l, fundándose en 
el reconocim iento p a te rn o , hecho sobre el cual y dem ás 
alegados se ha sum inistrado por las partes prueba testi
fical, que ha sido apreciada debidam ente p a r la Sala sen 
tenciadora en uso de las facultades que le a trib u y e  el a r 
tículo 317 de la lev de Enjuiciam iento civ il, sin  que con
tra dicha apreciación se haya invocado infracción alguna, 
son inaplicables al caso la ley 4 4 de T oro , ó sea la ley 1.a, 
título 5.°, libro 4 0 de la Novísima Recopilación, y la 
ley 8.a, tít. 13 , Partida 6.a citadas por el recu rren te ;*  

Fallamos que debemos dec larar y declaram os no h ab e r 
lugar al recurso  de casación in terpuesto  por Feliciano Mi
guel en el concepto que ha litigado, á quien  condenam os 
á la pérdida de la can tidad  por que tiene prestada ca u 
ción , que pagará cuando v in iere  á m ejor fo r tu n a , y en 
las costas; devolviéndose los autos con la certificación 
correspondiente á la A udiencia de donde proceden.

Así por esta n u estra  sen tencia , que se publicará en 
la Gaceta é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c iam o s, m an
damos y firm am os.= R am on  López Vázquez.— Sebastian 
González N an d in .= G a b rie l Ceruelo de Velasco.— Joaquín 
de Palma y V in u e sa .=  Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo 
Jim énez de Palacio « L a u re a n o  Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente sen 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ram ón López V ázquez, 
Presidente de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la m isma Sala en el dia 
de hoy, de q u e  yo el E scribano de Cám ara certifico.

Madrid 28 de N oviem bre de 1 8 6 2 ,= Ju a n  de Dios R u
bio.

En la v illa  de M adrid, á 29 de N oviem bre de 1862, 
en  los autos ejecutivos seguidos en  el Juzgado de p rim e
ra instancia  de T rem p y  en  la Sala te rce ra  de la A u
diencia te rrito ria l de Barcelona en tre  Doña Francisca Ro- 
ca fo rt, viuda de D. Miguel M estre, y  D. José Gosé sobre 
pago de m araved ís, pendientes an te  Nos en v ir tu d  del 
recurso  de casación in te rpuesto  por el dem andado contra 
la sen tencia que en 40 de D iciem bre últim o dictó la r e 
ferida Sala:

R esultando que en 34 de Diciembre de 1860 Doña 
Francisca Rocafort, en concepto de heredera de su  espo
so , p resen tó  dem anda ejecutiva contra D. José Gosé por 
la cantidad de 4.792 rs. que estaba adeudando por p rés
tam o consignado en esc ritu ra  púb lica :

R esultando q u e  expedido el m andam iento de ejecu
ción , se practicaron con él las diligencias o p o rtunas, } 
fueron em bargadas una tie rra  en el térm ino de Salas } 
dos cubas de la bodega de la casa en  que v iv ia el d eu 
d o r , citándose á este de rem ate  en  el m ism o acto : 

Resultando que opuesto en tiempo el D. José, se m a n 
dó que se le en treg aran  los autos por té rm in o  de cuatrc 
dias para q u e  den tro  de ellos alegase sus excepciones i 
nroDusiera la Drueba ciue estim ase co n v e n ien te : v  crui

según nota de la E scriban ía , se le en treg aro n  á su P ro 
curador en  el dia 6 de F e b re ro , siendo de a d v e rtir  que 
no estaban entónces un idos á los au tos el m an dam ien to  
de ejecución ni las diligencias practicadas con él , las cu a
les devolvió en el m ism o dia la parte  actora con escrito  
en q ue solicitaba su  unión al ex p ed ien te , y que se lib ra 
ra por duplicado m andam iento al Contador de Hipoiécas 
para q u e  tom ara razón del em bargo de la tierra:

Resultando q u e  estim ado así en providencia del 7 ,  en 
el 9 se en tregaron  el m andam iento de ejecuéíon y  fas d i
ligencias practicadas con el m ismo á la parte  ejecutada, 
en cuyo poder ob raban  los au to s, los cuates devolvió en  
el 41 pro testando  que no habia hecho usó de. ellos por no 
constar registrado el embargo en la C ontaduría de H ipo
tecas , y  que se reservaba usar de la com unicación Riego 
que esto se verificase:

Resultando q u e  el mismo dia 4 4 se libró el manda*-* 
m iento al Contador de Hipotecas, que fué devuétto  eñ  el 
26 cum plim entado; y  por auto del 27, notificada en 28 á 
los P rocuradores de las dos partes , se m andó u n ir  al e x 
ped ien te:

Resultando que en 14 de Marzo la e jecu tan te  acusó la 
rebeldía á G o sé , y pidió q u !  teniéndose p or acusada se 
llevaran los autos á la vista y se p ro n u n c iara  sentencia 
de rem ate sin citar al ejecutado:

R esultando que con fecha del 4 2 se hubo  p o r acusada 
la rebeldía y se mandó llevar los autos á la v ista con c i
tación de la parte actora , cuya providencia fué notificada 
en el m ism o dia á los dos P ro cu rad o re s , y adem ás se citó 
al de Doña Francisca, según se prevenía en  la m ism a : 

R esultando que en el 4 4 p resen tó  e sc rita  D. José 
Gosé pidiendo que se le en tregaran  nuevam ente los a u 
tos originales íntegros y debidam ente regu lados p o r el 
té rm ino  de la ley para form alizar la oposición qjue Je .es
taba adm itida, pues si no hizo uso de la .com unicación  fué 
por no estar com pletos los autos cuando se le en treg aro n , 
y protestó en  caso co n trario  la nulidad de los p roce
d im ientos:

Resultando que oida la o tra pa*Je, se declaró en  el dia 
3 de A bril no h ab e r lugar á la com unicación solicitada 
por el ejecu tado , y se m andó que se llevasen los tos 
de n u ev o : que de este proveído apeló G osé: que en  el 
9 se dictó sentencia de re m a te , de la que apejó ig u a l
m ente , exponiendo q ue era nu la por haberse d ictado sin  
citarle, lo que daria lugar á recu rso  de ca sac ió n , é in 
justa por las razones que alegaba ; y que seguida .la p i 
zada en la A udiencia, la Sala tercera en 40 de D iciem bre 
del año  ú ltim o confirm ó con costas la sentencia y auto 
ape lado :

Resultando que con tra  este fallo in te rpuso  el Don 
José recu rso  de casación fundado en las causas 3.a y 
6.* del a rtícu lo  4.04 3 de la ley de E njuiciam iento civil, 
porque no se recib ieron  los autos á prueba, ni se le citó 
para la sentencia de rem ate, y adem ás en la infracción 
de las leyes que citaba :

Y resu ltando  que la Sala adm itió el recurso  en el 
p rim er concepto, y no en  el segundo por la naturaleza 
del juicio, habiendo hecho Gosé el depósito de 149 r e a 
les y 36 c é n tim o s :

V istos, siendo Ponente el M inistra de este Suprem c 
T rib u n a l D. E duardo  Elío:

Considerando que el a rt. 961 de la ley de E n ju ic ia3 
miento civil, á cuya regla acom odó el Juez de primera 
instancia de Trem p los trám ites de este ju n io  ejecutivo 
en el q ue el deudor se ha opuesto  á la ejecución, soló sí 
refiere al caso en que este no aprovecha la fac d tád  di 
oponerse:

Considerando que al proveer el au to  de 12 de Márz< 
dicho Juez no infringió  el art. 966 por no h a b e r  decretad* 
de oficio que se recib iesen los autos á prueba , pues comí 
el dem andado los devolvió el dia an te rio r  sin  p ro p o n erla  
y en el u rs in o  solicitó e l actor que desde luego se  p rp b u n  
ciara la sen tencia de rem ate , es verdad q u e  el recib i
m iento de los autos á prueba carecía de objeto  no  lia  
hiendo hechos conocidos sobre los cuales p u d iesen  gira 
las d ilig e n c ia s :

Considerando, por tanto , que no procede este rgqgrs 
de casación en cuan to  se funda en  la causa 6.a d el a rtícu  
lo 4.013 de la referida ley de E njuiciam iento civil: 

Considerando que la vista de los au tos s in  p rév io  se 
ñalam iento de dia envuelve la falta de citación del ejecu 
tado para sentencia en .p rim era  in s ta n c ia ,ó  sea la caos
3.a del art. 4.013 alegada por D. José Gosé en ap o y a  ck 
recu rso , y que fué co n tra ria  al 968, que m anda h a c e r  di 
cho señalam iento:

Y considerando que la sentencia de 40 de D iciétübn 
con tra la cual se ha in te rp u esto  el recu rso  de casación  pe 
los dos motivos e x p re sa d o s , confirm ó la de rem ate é^tan 
do vigiada esta con la falta d e q u e  el deudor q u e  se habi 
opuesto á la ejecución no fué citado p ara  se n te n c ia ;

Fallamos que debem os d ec larar y  declaram os no  b eb í 
lugar al expresado recu rso  en  cuanto  se fun d a é h  
causa 6 .a, y que há lugar al m ism o por la 3.a del citad 
artículo  4.013; en  cuya v irtu d  casam os y  anulam os la sei 
tencia con tra  la cual se in te rp u so , y  m andam os ip ié s 
devuelvan los autos á la Audiencia de Barcelona pai 
que, reponiéndolos al estado que tenían  cuando  se cprnt 
tió la falta q u e  ha dado m otivo á la casac ió n , lo$ ha^ 
sustanciar y dete rm in ar con arreglo  á derecho, y  dévué 
vase á D. José Gosé el depósito constituido.

Así por esta nuestra  sentencia, q u e  se  publicará.e¿» ] 
Gaceta del G obierno é in serta rá  en la Colección legtslaíiv 
para lo cual se pasen las oportunas copias ce rtificadas, 
p ro n u n c iam o s, m andam os y firmamos. = » Ju a n  ílg r ti 
C arram olino.— Ram ón María de A rr ió la .« F é lix  H errei 
de la Riva. =  Juan  María Biec. == Felipe de Urbina.> 
Eduardo E lío .=D om ingo Moreno.

Pub licac ion .= L eida y pub licada fué la p receden te  sei 
tencia por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío , M inistro del T r 
b u n al Suprem o de Justic ia , estándose celebrando actétén 
cia pública en  su Sala segunda el dia de  h o y , de q i 
certifico como Escribano de Cám ara.

M adrid 29 de N oviem bre de 4862. *= G regorio Cami G arcía.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías extranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar.
Número

DERECHOS.
de

la partida.
Número

de
J«l*rtid«.

ARTICULOS. Unidad. En bandera nacional.
En extranjera y por tierra.

— —
______ Reales cénts. Reales cents. ¿34

435
.4 8 7 Segunda especie, Palo nefrítico y sasafrás.............................................. .. ............................................. Kilogramo.

Kilogramo.
4,607,20

1,90 ¿36¿37- 4*8 Tercera especie  ̂ Palo calambar, china del águila, leño deaspalto y ling-aloe............................ 8,65 ¿38
QUINTA CLASE,

¿39
¿¿0
¿¿1
¿42

i p Maderas tintóreas en trozos ó pedazos, como son palo amarillo, brasil, brasiletc, campe che, fernambuco, fustete, japón ó sappao, moralete, nicaragua, sándalo rojo, san martin, santa marta, sibqeaq ú otros semejantes,................................................................................. 100 kilogram os. 
400 kilógram os. 
100 kilógram os.

Kilogramo.
Kilogram o.

¿,80 5,75430
.4*1

• ' 8

— dichas, pró^nctp y procediendo directamente de las posesiones españolas de América (4).— d|eft*s, molidas ó en polvo, como el sándalo rojo, y el musgo ó liquen para tin tes .. .— labradas en cualquiera clase de objetos no expresados en este Arancel, ( Véase muebles.)
Procedentes del desbarate de buques extranjeros. (Véase despojos de buques.) M Mfe-perla, ó ^ n c n ir d e  nácarv (Véase nácar en bruto.)

m h m i  de China, llamados de Nan kiq, en piezas de cualquier tamaño......... ........................mías Cára teláres $  m edias.................................................. ..............................................................

4,606,90

7.50
2.50

4,90
8,30

9
3

‘ 443 

j 444
s

Mantornas 6 minuteros de acero, Hierro ó liatón para relojes. (Véase piezas de acero &c. peta relojes.)
1
1

ARTICULOS. Unidad.

DEREÍ

En bandera nacional.

Reales cénts.

; h o s .

En extranjera y  por tiejra .

Reales cénts.

Manecillas de oro (Véase oro en alhajas.)
Mangas ó filtros de cu a lqu iera  clase. Por ava lúo ................................................................................. Uno. 15 por 4 00 48 p or 400Maniquiés (Véase m uebles y artefactos de m adera no expresados en este A rancel.)
M antas com unes de la n a .................................................................................................................................. Una. 20 ¥  v  12—  para cab alle ría s ............................................................................................................. ................................ Una. 40— de a lp a c a , frazadas ó frezadas................................................................................................................ Una. 32,50 39Manteca de cacao, m anteca del fru to  del th eo -b rom a cacao ............................................................. K ilógramo. 6 7,20— de ce rd o ............................................................................................................................................................ Kilógramo.

Kilógramo.
\ 4,203— de vacas............................................ ...................... ......................................................................................... 2,50

M áquinas de vapor fijas, locomóviles, locom otoras y de b u q u e s ; las h id ráu licas , e léc tr i
cas, y dem ás em pleadas como m otores, con tal que sean com pletas. Por av a lú o ................. Una. 2 por 400 3 por 400— m áq u in as-h e rram ien tas  em pleadas en la ag ricu ltu ra  y en  todas las in d u strias  ; los 
aparatos y m ecanism os de todas clases para la fabricación, sean cualesquiera los m ate
riales de que se com pongan con tal q u e  sean com pletos. Por av a lú o ...................................... Una. 6 por 400 8 por 400— las piezas sueltas y partes incom pletas de las m áquinas com prendidas en las dos p a r
tidas anteriores, las duplicadas ó de repuesto , a u n q u e  vengan ju n to  con las p rincipales, 
y  los árboles de trasm isión con sus adherentes, sean cualesquiera sus m ateriales. Por 
av a lú o .......................... ............................. ......................................................................................................... 4 A d a t1 \ A A 42 por 400Marcos de m aderas finas y barnizadas, m etal ó pasta para re tra to s de m in ia tura ; los vi 1 U JJUi IV v
drios preparados con cartón para los de d ag u e rreo tip o , y los v id rios ó cartones sueltos 
de todos tam años para los m ism os........................................................................................................... Docena, 12 Ú M  3— de mayor tamaño de maderas finas ó metal, sean cualesquiera sus formas. (Véasemuebles.)

* 1



Número
de

la partida.

ARTICULOS. Unidad.

DERECHOS.

En bandera 
nacional.

Reales cents.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cénts.

445
446

447

448

449

450

451

452

453

454
455

456
457

458

459

460

461

462
463

464 
455

466
467
468
469
470
471

472
473

474
475

476
477
478

479
480

481

482
483 
481

485
486

487

488
489
490
491
492

493

494

495

496

497
498

499
500

501
m

503

504 
505:
506

507
508

Marfil en bruto ,  y el labrado en hojas para l ibros de memorias, retratos & c . .........................
— labrado en otros obietos,  sean ó no ca lados , y no comprendidos en partidas de este 

A ran ce l ................................ ............................................................................................ ..

Kilogramo.

Kilogramo.

100 kilogramos.  

100 kilogramos.  

100 kilogramos. 

100 kilogramos.

* Docena.

Kilogramo.

Docena.

Docena.

Docena.
Kilogramo.

100 kilógramos.

Kilógramo.

Uno.

Kilógramo.

Uno.

Kilógramo.
Kilogramo.

Docena.

Docena. 
Doren i.

I D'Cena <1 ‘ hnj ¡> 
1) -cena d<* hojas. 

Docena. 
Kilógr ¡no.

100 kiiúgramos.

Kilogramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Hectógramo.
Hectógramo.

Hectógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

100 kilogramos. 
100 kilogramos.

100 kilogramos.  
100 kilógramos.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilogramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.
Úno.
Uno.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

1,80

60

2

9

20

42

9

6

16

2.40 

12
0,75

19,20

0,60

3

2.40

%
25 por 10 9

0,20
2.40

5

3.30
6.30 
5,70

12,60
0,60
0,25
0,40

12

7.50
13 

0,60

105
14

8,75

25

07.50 
0,20

140
105

220
240

2

4
2
8
0,50

10.50

1.30 

1 45

3,90

8 2 5

9
1,05

0,65
3.50

5
10 

G

24
90
45

18

4,60
3

2,45

72

2.40 

10,80 

24

50,40

10,80

7,2)

19,20

2.50

4 4 40
0,90

23

0,70

3.60

2.90

30 por 100

0,25
2.90

6

3,95
7.55 
6 85

15,10
0,70
0,30
0,50

14.40

9
4 5,60 

0,70

105 
14 *

10.50

30

81
0,25

4 68 
126

264
288

2.40

4.80
2.40
9.60 

0,60 
12,60

1.55

1.70

4.70

9.90

10.80 
1,25

0,80
4.20

6
12
7.20

28,80
108
54

21,60

1.90
3.60

—  quemado ó espodio. (Véase hum o de pez.)
Mariscos. ( Véase pescados.)
Mármol de Carrara estatuario,  el tosco ó sin l a b r a r , y el preparado en trozos para  darle 

la forma correspondiente  á las e s ta tuas .............. ................................................................................
M árm oles, jaspes ó a labas tros ,  sin l ab ra r  ó en trozos cortados, desbastados, escuadrados 

y  preparados para  darles  fo rm as................................................. ..........................................................
— dichos de todas c lases ,  cortados en losas, tablas ó escalones de cualquier  tamaño, 

sean ó no pu lim entados .............................................. ................................................................................
— dichos ,  labrados en estatuas, bajo-relieves y utensil ios de cualquiera  clase, con a d o r 

n o s ,  follajes ó c ince laduras ,  no expresados en otras partidas de este Arance l ..................
Martillos para escopetas ó para tem plar  instrumentos.  (Véase saca-corchos.)
Máscaras ó caretas de car tón  , lienzo encerado ó seda ........................................................................
— de tejido de a lambre ó tela metálica , de h ie r ro  ó latón , re forzadas ,  para resguardo 

en la esgrima. (Véase enrejados de alambre.)
Mechas y torcidas de cualquiera  clase para bujías,  q u in q u és  ó v e l o n e s . . .................................
— para  la explotación de canteras  ó de minas. (Véase espoletas.)
Medallones ó cercos de metal dorado ó plateado, con cris ta l ó siu  él para colocar cifras, 

re tra tos ú  otros ob je tos ............................ .............................................................................  . . .
Medias. (Véase tejido en sus respectivas clases.)
Medidas en  tiras de badana  ó de cinta , num eradas ,  sue l tas ,  s in  estuche ni r o d a n a ............
— de todas clases no comprendidas §fi la partida  an te r io r ,  para  el uso de las ciencias,  

artes y oficios................................. .................. ........... ..............................................................................
Miel de abejas..................................................... .................................................................................................
—  de canas.  ........................................ ................................................................................................................
Mimbres para cestas ú  otras m anufacturas .  (Véase juncos.)
Miriñaques. ¡Véase ropa en ahuecadores y m ir iñaques  de todas clases.)
Moldes de cobre para  pas tas ,  y los para estampar tejidos. (Véase cobre en quincalla co

mún.)
— de madera para  estampar h u le s ,  papel ó telas. (Véase muebles.)
— de papel para plegar abanicos. (Véase papel.)
—-  de yeso para cua lqu ier  objeto de la industr ia ................................................................................
— y  matrices de cobre  para  letras de imprenta.  (Véase cobre en quincalla  común.)
— para  la fabricación de bujías esteáricas. (Véase platos-moldes.)
Molinillos de h ie rro  para  moler café ó especias ,  con cajoncítos de h ie rro  ó de madera,  

cualquiera  que sea su  t a m a ñ o . . . .  .............. .........................................................................................
M onllos , bad ilas ,  palas., tenazas ú  otras piezas de h ierro  para uso y guarniciones de 

chimeneas.  (Véase hierro labrado ó colado ó forjado, según sus clases.)
M orros, tr ipas y lenguas de bacalao. (Véase bacalao.)
Mostaza compuesta y salsas,  incluso p i r a  el adeudo el peso del envase..................................
Motones. (Véase h ierro  labrado ó muebles y artefactos de madera,  según q ue  los motones 

sean j e  madera ó de hierro.) 
tíuebUs de  cualesquiera  materias , y los artefactos de m adera  no expresados en partidas 

especiales. Por a v a l ú o . ....................................... *.....................................................................................
M uestras ó esferas de cobre,  cristal, metal ó porcelana, esmaltadas ó l isas ,  para relojes de 

cualesquiera clases. (Véanse las partidas respectivas á la materia  de que se com 
pongan.)

— dichas de oro, pla ta  ó platina, esmaltadas ó lisas, tengan ó no piedras. (Véase oro, p l a 
ta y  platina labrados.)

—  de quincalla , colocadas en cartones. (Véanse las partidas de sus respectivas clase*.)
M uestras para escribir.  (Véase estampas.)

N

Nácar en b ru to  ........................................*..............................................................  ..............................
— puro  ó en  l im p i o ........................................................................................................ *................ .............
N a fta , betún  naftal. (Véase asfalto puro.)
N áipes .............................. ....................................................................................................................................
N ava jas  y cor ta -p lum as de una  ó más h o j a s  y cualquiera el »*e d-> piezas con • abos de 

asta, ballena, hueso, madera,  marfil ó pasta ........  .............................. .......................................
—  dichos, con cabo de carey, nácar  ú  otra n n l - n a  f in a ......................................................... ..
— de  afeitar (40) con cabos de  asta, ballena, hn so, madera,  nnrl i i  ó pnM ■.......................
— dichas (40) con cabos de carey, náca r  ú - tr; materia l in a .................. ....................... .............
— negras con cabos de palo, l lamadas de CUn<i¡<> ó gallegas..........................................................
N ervios vacunos y de v enado ....................................................................................................................

0

Obleas cortadas ó en  panes de- todas clases.................. ............................................................*..............
Ojos y ojeteros de metal para bastones, corsés y otros usos, y los clavillos de cualquiera 

cla*e para abanicos incluyendo para  el adeudo el peso del e n v ase ...................................
Opio jugo gom o-res inoso  de la adormidera  c o m ú n ...........................................................................
Orchilla materia colorante sacada de la rocella de t in tes .......................................................
Orejones. (Véase fru tas  secas.)
Oro en panes. (Véase libritos con panes de oro ó plata.)
Oro, plata y pla tina  (41 á 46).
Oro, plata y  platina en alhajas inuti lizadas , ba rras  , moneda de cuño ,  español ó ex tra n 

je ro ,  pedazos, polvos, tejos ó vajilla inutilizada. (Véase artículos libres.)
Oro en alhajas ó joyería de cualqu iera  clase, aunque  tengan perlas ó p ied ra s .......................
Plata en los mismos efectos expresados en U partida a n te r io r ......................................................
O ro , plata ó platina en vajilla completa  ó en  piezas sueltas. La parte  de metal será libre, 

pagando por razón de la mano de obra c a d a ................................... ................................................
— en objetos elaborados den tro  del reino y contrastados. (Véase artículos libres.)
Oropel. (Véase cañutillo.)

P

Paises de papel para aban icos ,  sueltos, sin plegar ni re co r ta r ,  charolados ó estampados.
— d io h o s , plegados y  recortados en  la forma en q u e  están en los abanicos,  y los de 

cabritilla estén ó no plegados y recortados, con p in tura  de cualquiera c la se .....................
Paja suelta de Egipto ,  Italia ó Suiza para  te je r ....................................................................................
Palillos para plumas de escribir.  (Véase cabos.)
Palom ina .  (Véase guano estiércol.)
Panales de miel. (Véase brescas.)
Papel continuo sin corta r ,  para  e sc r ib i r ,  litografiar y e s ta m p a r .....................  ........................
— dicho id. sin cola , y el de media cola para  im p r im ir ..................................................................
—  dicho cortado en hojas ,  p l iegos , tira» ó sobres,  y  el hecho á m a n o , cortado ó sin cor

l a r ;  el rayado para música; el en cuadrícula de cualqu iera  clase no especificado en 
otras pa r t idas ,  y la cartu lina  charolada ó sin ch a ro la r ,  con impresiones ó sin e l l a s . . .

—  dicho para  c igarril los,  cortado en hojas ,  l ib r i t o s , tiras ú  otras f o rm a s ............................
—  e s tam p ad o , ganfré ,  el de granito  y el de colores para cajas ,  encuadernaciones ú 

otros usos...........................................................................................................................................................
—  de re lieves,  con dibujos de colores ó do rados ,  llamados de fantasía ó de lujo, en h o 

j a s , tiras ú  otra fo rm a,  para a d o r n o s , f lo res , ramilletes ú otros usos ,  y el destinado 
napa formar* nnntaltas ó reflectores de luz. .................................................

—- í in to » rá f ic n ...................................................................................................................................................

— Ha nai» Hp Qrm7 v pI llnmíiHo (Í6 S6tl3................................................................... .............................
dorado h ntafpado ordinario v  fino labrado ó l iso ............................................................. ......■ U U l  d U U  U  U l d l L a U U  f \J I U l U a i  J  w i i v  j w u v  v  • • •  • •  » • » • * • • . * • • • • • •  * » • * • * • • «

—  para vestir  habitaciones de  calidad m uy o rd inar ia ,  estampado con uno ó dos colores 
so b re  e l  fondo na tura l  del mismo papel sin pintura alguna ................................ . ...........................................

— d i c h o ,  con fondo mate  y estampado con u n o ,  dos ó tres c o lo re s ,  sin lana ,  oro ni 
p la ta .................................................................................................................................................... ................

—  djeho, con fondo mate y  estampado con más de tres co lores ,  y el con fondo de lustre, 
petamnadn rnn imn é má<* colores ámbos sin lana, oro ni ü la ta ...............................................

-T- d ich o ,  con fondo m a te ó  lustroso, y estampado con uno ó m ás colores, oto ó plata, 
pero s in  lan a ,  y  el de fondo mate  ó lustroso con una ó más impresiones de lana, pero
sip Qro ni p l a t a ..............................................................................................................................................

—  dicho, con fondo m ate  ó lustroso, con u n a  á más estampaciones de lana y adornos de 
oro y  plata* cris tal  ó talco; el de fondo de lana con impresiones también de lana ó sin 
e l la s .............................................. ..........................................................................................................................

—  o rd inar io  para em paqueta r  géneros,  el preparado para colocar alfileres y el de estraza.
—  p reparado en forma de lija para  uso de las a rles ,  y las telas de cualquiera clase con 

*1 miemn nhipfn ................................. ............................................................................ ....

— * p .n n  n o ta Q  H a  mrí<*iP,A .................. ................................................... ................................................... ....

—  Vegetal t rasparenté  para  calcar dibujos ó levantar  planos y el tejido de algodón en-
únmíiHn nara pl mi^mo n h i f t t o . ................................................................................. ....

P n v n n u r tQ  miifscnlpQ é ^nrn brillas de seda v  los en forma de b a s to n e s . . . . . . . . . . . . . . . . .

H í a ISá c  f n r r í t f ln Q  Ha  f A ta  H a A t a o H o n ....................... ,  ................ ........................................... ....  . •

Pasamanería.
—  bellotas, bolones, borlas, cordones, flecos, franjas,  galones, trencillas y demás obra de 

esta c la s e ,  de lana ó lino, ó de mezcla de estas dos m a te r i a s ,  cualqu iera  q ue  sea la 
q u e  Componga su a rmazón in te r io r ................................... ....................................................................

—  dichos de seda................................ ...............................................................................................................
• ,, , i t i p f i A Q  H a  l x ru i  á  Ha  lino con nfiftzolri dfi SQ(l3" ■ G i U l l U &  U v  l a  U d  v  U v  I l i l v J  w » l  m v f c v i u  vi  \ j

—  dichos de cualquiera  materia  con mezcla de algodón en ménos cantidad del 50 por ICO 
Ha] npsn total •  ................................................... .....................................................

Pasas de Corinto. (Véase frutas secas.)
Pasta de colores, en ba rr i tas  ó tabletas para pintar .  (Véase colores.)

m ineral  pa ra  afilar navajas tritóxido de h ierro  amasado con uua  g r a s a .......................
—  ó mástico jabonoso para  suavizar las puntas de los tacos de b i l l a r .......................... ...........

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad.

DEREC

En bandera 
nacional.

Reales cénts.

:h o s .

Eü extranjera 
y por tierra.

Reales cénts,

509 Pasta para fabricar cartón ó papel ............................................................................................................... Kilógramo. 3 3,60

510
— y polvos de a lm endras para lavarse las manos. (Véase perfumería.)
—  gomosa , comestible  a lim entic io ,  pectoral ó m edic ina l,  de cualquiera clase,  incluso 

para el adeudo el peso del e n v ase ..................................................................................  ..................... Kilógramo. 7,50 9

541

512
513

Pastillas para sahumerio.  (Véase perfumería .)
Patatas. (Véase hortaliza.)
Patines, compuestos de cuero ,  h ierro  y m a d e ra ..................................................................................
Pautas ó tiralíneas de metal para r a y a r  papel de música. (Véase instrumentos de cien

cias y a r tes  no expresados en este Arancel.)
Peines batidores , escarpidores, lendreras  ó peineciilos de asta,  b o j , hueso ó p lom o............
— de carev ,  y las peinetas de lo m ismo..............................  ........................................................

Par.

Docena.
Hectógramo.

3

3
44

3.60

3.60 
16,80

514 — dichos de m arf i l .......................................................................  ........................................ Docena. 5,40
0,30

6,50
515 — para  tejer cualquiera  clase de manufacturas con púas de caña ó m adera ........................... Uno. 0,35
516

i 7
— dichos,  con púas de acero , h ierro ó la tón ......................................................................................... Kilógramo. 2,40 2,90
Peinetas de cualquiera clase, excepto las de carev , oro ó p lata ...................................................... Docena. 12,50 16>j i i

5i 8

— de carey. (Véase peines de carey.)
— de oro ó p lata ,  tenyan ó no perlas ó piedras finas. (Véase oro y plata en a lha jas)
Pelo de c a b r a , camello, conejo ,  l ieb re ,  ratones llamados ra tm usqués  , y dem ás ciases

no ex presadas ....................... ........... .... .•................................................... .................... 100 kilógramos. 
Kilógramo.

8 9,60
Q — de castor y de n u t r ia ........................................................ 2 i 2,400 1 if

520 Peltre lab rado .................................................................. . ....................................... Kilógramo.

Docena.

2,50 3
Pelucas ó peluquines.' (Véase cabello ó pelo h um ano  labrado.)
Pellejitos para batidores dé o r o ........................................................* .................................................... 0,45 0,50ÚM 1

522

523

Perfumería  en  aceites ó aguas de o lo r ,  c r e m a s ,  jaboncillos ,  tengan ó no o lo r ,  opiatas, 
pa s t i l la s , p o lv o s , pomadas ú  otros objetos análogos , incluso para el adeudo el peso de
tas cajitas, papeles ó envases in teriores (47)......................................................................................

Perlas ó aljófar, y las piedras finas ó preciosas sueltas. (Véase artículos libres.)
— dichas,  imitadas de cera ,  cola de pescado ó pasta,  anacaradas ó de otro color , y las 

a lmendras ó perillas de lo mismo para a rracadas , sueltas ó en h i los ,  incluso para el 
adeudo el peso de estos.....................................................................................................

Kilógramo.

Kilógramo.
Docena.

6,25

43*50

7,50

16,20
52 i Petalicores ó pesasales da cristal ó vidrio, y los h idrómetros.................. .......................................... 4,80 5,75

— de metales........................................ .............................................................................................................. Uno. 4,80

4,44

5,75

5,30

9,25

040

526
527

Pescados (48 y 49).
frescos cogidos por españoles en mares españoles.  (Véase artículos l ib re s )

— sardina fresca cogida por españoles,  y la salpresada con la sal precisa para su  conse r
v a c ió n , sin estivar, conducida por b uques  nacionales y sin haber  tocado en Portugal.  
(Véase artículos l i b r e s )

—  dicha con iguales c ircunstanc ias ,  pero habiendo tocado en P o r tu g a l .................................
—  cogida por portugueses y conducida en sus buques ,  fresca ó con la sal precisa para 

su conservación , sin estivar......................................................................................................................

100 kilóigramos.

106 kilógramos.  
100 kilógramos.528

529
530

—  cogida por españoles, estivada ó prensada y conducida en sus b u q u e s .............................. 410 *
— cogida por portugueses,  estivada ó prensada, y conducida en sus b u q u e s ....................... 100 kilógramos. 437,50
— a tún  sin sai a lg u n a ,  con cabeza y c o la , la m erluza  y los demás pescados frescos no 

mencionados en este A rance l ................................................................................................................... 100 kilógramos.
-

32,50

437,50

531 — atún salpresado, salado y es t iv ad o , y los pescados de cua lesqu ie ra  clases, ahumados,  
escabechados, salados ó sa lp resados , no comprendidos en partidas especiales de este 
A rance l ..................................................................................................... ......................................................... 100 kilógramos. 

Kilógramo.
410

— mariscos....................................................... .... ............................................................................................. 0,90

0,90

4,10

4,29

00 3
533 Pepitos ordinarios, con las pesas correspondientes  para pesar alhajas ó monedas,  adeudan

do las cajas ó estuches por las partidas re spec tivas ............................................................. Uno.
534
535

— para a¡hajas ó monedas, con cajas de madera , llamados de c o lu m n a ................................... Uno. 4,59 5,40
P esos , balanzas ó básculas de h ierro  ó de madera con parte  de otro metal , inclusos los 

grandes para pesar c a r ru a je s .................................................................................................... 100 kilógramos. 

Uno.

*25 2 Í 0
Petacas. (Véase carteras.)
Petates ó esterillas de palma.................................................................................................... 0,75

0,90

0,60

0,15

0,40

6

0,99

*

4,40 

0,70 ,

0,20

0,50

7,20

55

Oiíü

537
538

539 

510

541

Petróleo. (Véase asfalto puro.)
Pez. (Véase a lquitrán.)
Pezoneras /b ib e ro n es  ó m amaderas de cristal , loza , porcelana ó vidrio  con su  tubo  de 

asta, madera ú  otra materia,  guarnec ido de goma ó de teta de vaca para  mamar. (Adeu
d arán  por la materia  que  domipe en ellas visiblemente.)

Pezuñas s in  lab ra r  ó en planchas................................................ .............................. .................................
Piedra c a la m ín a t , mineral  de zinc oxidado, y el imán mineral  de h ierro oxidulado mag

nético................................................................................................................................................................. ..
—■ infernal. (Véase productos químicos.)
—  lip is ,  vitriolo de Chipre. (Véase producios químicos.]
—  pómez, producto volcánico ............................ .......................( ................................................................
Piedras de Bohemia. (Véase cañutillo.)
—  de ch isp a .........................................................................................................................................................

100 kilógramos. 

Kilógramo.

Kilógramo.

Kdógramo.
—  de cris tal ,  espejuelo ó vidrio. (Véase cañutillo.)
— finas ó preciosas,  sueltas,  labradas ó sin labrar .  (Véase perlas.)
— litográficas,  las para ensayar  oro y p lata ,  las refractarias para hornos de fundición 

y las no expresadas en este Arancel................................................................................................. 400 kilógramos.

100 kilógramos. 
100 kilógramos.  

Kilógramo. 
Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kdógrarfio.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Una.

512

513 
5 í 4
o í 5

— para afilar, labrar  chocolate ó para molinos ó tahonas,  toscas ó labradas ;  las p izarras  
en su estado natural,  en punteros, y el lápiz en bruto  ó en p ie d ra ..................................... ..

—  para afilar guadañas ó herram ien tas  d^ caip in ter ía  v navajas de a fe i ta r .................
5

45
Pieles de ganado lanar y cabrío con lana ó pelo, tengan ó no aderezo ó beneficio................

dichas, despojadas de lana ó pe lo ..................................................................................
0,45
0,15

6,50

0,55
0,20

7,80
546 — de becerro ó baqueta, y las de cabra cu r t idas ;  la suela ó co rre je l ,  los pergaminos y 

vitelas, las b a d an as ,  baldeses ó cordobanes, y los tafiletes teñidos ó sin t e ñ i r ..........
547
*4 ¡i

— charoladas,  inclusos los imperiales para morriones y las v i s e r a s . . ............  . . .  . . 10 42
de conejo,  gatos y liebre de todas clases............................................................. 2 2,40 

4 5,60

55,20

445

ui10
5 \ 9

A
j 550

I

551

Pieles de abrigo ó de adorno de todas clases y las no comprendidas en  partidas espe
ciales ...................................................................................................................................................................

Piernas ó pechugas de aves. (Véase carne  de aves en  manteca.)
Piezas de a ce ro ,  hierro ó latón para el interior de relojes, las manecillas ó m in u te ro s ,  los 

muellecitos comunes y los espirales, incluso para el adeudo el peso del empaque.
— sueltas para carruajes,  adeudarán los derechos señalados en las partidas c o r re sp o n 

dientes á las materias de que  se compongan.
— sueltas para m áquinas.  (Véase máquinas.)
Pim ienta  de cualquiera c lase..................... .............................................................................................

13

46

0,95
6,75

40

552 Pinceles de cualquiera  clase, y  los l lamados b ro c h a s ............................................... s ’io

40
553

Pintura  aderezada. (Véase colores.)
Pinturas sobre co b re ,  lienzo, madera ó piedra de cualesquiera clases y tam a ñ o s ,  de a u 

tores antiguos ó modernos , pagando los marcos por su  respectiva p a r t id a ..........................

554
555
536
557
558
559

Pinzas. (Véase h e r ram ien tas  finas.)
Piñón sin cáscara. (Véase frutas secas.)
Pipas para fu m ar  de todas clases,  incluso para  el adeudo el peso del e m p a q u e . . . . Kilogramo.

Una.
1,60

32
4,80 

38.40 
. 49,20 

42,60 
6 

45

—  ó botas vacías de capacidad ordinaria  (50 á 5 4 . ) . ........................................
— la media p ip a ...................................................................................................................... .........................
— el ba rri l  de seis en p ip a ................................................................................. .................................' .  *
— el ba rri l  de menor cabida que la clase a n te r io r ............................................................................
Pistolas de un cañón ,  de ménos de 28 cen tím etros de largo, y los c ac h o r r i l lo s . .

Una.
Uno.
Uno.
Par.

16
40.50 

5
12.50
17.50 
20
30
25

400

. 0,75

35

— dichas de dos c añ o n es ................................................................................. ................ Par.
Par.
Par.
Una.
Par.

Una.

K ilrWrnmn

í l
24
36
30

420

0,90

42

O O v
561
562
563
564

565

r í:

—  comunes ó regulares de un  cañón desde 28 centímetros de largo .......................
— comunes de dos c añ o n es ..........................................................................................................................
—  dichas de cuatro ó más cañones, las de rew ulver  y las giratorias de cualquiera  clase.
— al pelo,  para tiro, vengan ó no en sus estuches con todos sus  accesorios........................
Pita  en rama. (Véase abacá.)
— obrada. (Véase hilaza y j a r c i a )
Pizarras  en su estado na tura l  ó en punteros.  (Véase piedra  para  afilar.)
— artificiales. (Véase cartones batidos ó sin batir .)
—  pulimentadas para  d ibu jar  , de cualquier  tamaño, con p u n te ro  ó sin é l . ..............
Pizarriilos sueltos. (Véase piedras de afilar.)
Planchas de betún (Véase betún.)
— ó lám inas para  impresiones estereotípicas, l lamadas clichés. (Véase letra de estaño.) 
Plaqué de oro en hojas ó p lanchas ..............................................................................................................O O O

1 —  dicho lab rado ................................................................................................................................................. Kilogramo. 440 468
5 50

i
568 — de plata en hojas ó planchas...................................................................... Kilógramo, 4,60

37,50— dicho labrado (55) ................................................................................................................ ..................... Kilógramo.

Kilógramo. 
100 kilógramos. 
400 kilógramos.

45

0,70

üUJ

570
Plata en panes. (Véase libritos Con panes de oro ó plata.)
Platos-moldes para la fabricación de la estearina  y de las bujías esteáricas............ 0,60

571 Plomo en galápagos ó p a s ta , y el en polvo para  ensay o s .......................................... 6,50 7,80
72m anufac tu rado ............................................................................................................ 60ü i 3

573 Plum as de ace ro ,  hierro ó metal en botecitos, cajitas , cartones ó de  cualquier  otro mo
do, y las de taquígrafos, incluso el peso de las cajas ....................................... Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilogramo.

24 23,80
4,45
5,05

468

574
575
576

—  de a v e ,  en  su estado na tu ra l  ó beneficiadas...................................................................... ..............
— de a v es tru z ,  en  su estado na tura l  o beneficiadas.....................

4.20
4.20

440
— blancas ó de co lo re s , tengan  ó no beneficio, para adornos, excepto los plumajes para 

m il i ta res . ................................................................................................... .............................. .......................
577
578 
57  Q

— para a lm ohadas,  cojines ó colchones, y las borlas de cisne para polvorear la b a r b a . .  
Plumeros para  limpiar, hasta 28 centímetros de p l u m a ..........................

Kilógramo.
Uno.

.46 
3 :

49,20
3,60

de más de 28 centímetros de p lu m a ................................................................. Uno. 5 6t) i J

1 8S0
! f>81 
! 582

Poleas de madera.  (Véase motones.)
Polvos para l impiar los dientes.  (Yéase perfumería.)
—  de imprenta,  hueso ó márfil , quemados y reducidos á polvo ó espodio. (Véase h u m o  de 

Pez.)
— de lana molida de cualesquiera clases y colores............................................ Kilógramo. 0,40

6
16

0,50

— de Sedlitz, polvos gasíferos purgantes, incluso para el adeudo el peso dé la  caía..............
Kilógramo.
Kilógramo.

7,20
49,26

pa*ra cartas y otros u so s ,  llamados a re n i l la ...................................................... Kilógramo. 0,25 

(Se contifiu

0,30

a ra .)

í ooo

R e c t ific a

Pomadas para  el pelo. (Véase perfumería .)  
eioN E S. En las partidas 316 y 317 dice en m uebles, debe decir en muelles.

» 322 dice fundidos , debe decir fundido.
» 380 dice fletes , debe decir flejes.

En juguetes  de dulce  dice m a ter ia l , debe dec ir  m ateria.

 ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En vir tud  de lo dispuesto por Real o rden  de 20 del ac
tu a l ,  este-Dirección general ha señalado el dia 2 del p ró
ximo mes de Enero de i 863, á las doce de su  m añana,  
ppra  la adjudicación en pública subasta de la con s tru c 
ción de un trozo de carre te ra  comprendido en tre  Leganés 
y F u e n la b ra d a , que  forma parte  de la de tercer orden 
de Madrid á Fuen lab rada ,  cuyo presupuesto asciende á 
259.344 f*s. 56 cents.

La súbasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corle  ante  
la Dirección general de Obras públicas, si tuada en el lo 
cal que ocupa el Ministerio de Fo m en to ,  hallándose en 
el mismo de manifiesto, para  conocimiento del público, 
eí presupuesto ,  condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones Se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  m odelo ,  y la c a n 
t idad que ha de consignarse p rév iam ente  como garan tía  
para  tomar par te  en esta subasta será de 12.000 rs. en 
dinero ó accipnes de cam inos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública! al tipo que les está asignado por las r e s 
p e t i v a s  disposiciones vigentes,  y en los qu e  no lo tu v ie 
ren ai de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fi
jado para  la subasta; debiendo acompañarse  á cada pliego 
el ddcumento ique acredite  haber  realizado el depósito del 
modo que prefviene la referida  instrucción.

En el caso de que  resu ltasen  dos ó más proposicio
nes iguales se c e l e b r a r á , ún icam ente  en tre  sus autores ,  
una  segunda  licitación abierta  en los térm inos prescritos 
por la citada in s t ru cc ió n ,  siendo la pr im era  mejora por 
lo m énos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad  de 
los lic itadores s iempre  que  no bajen de 500 rs.

Madrid 24 de Noviembre de 1 8 6 2 .=  El D irector general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . ,  en te rado del an u n c io  publica

do con fecha 24 de Noviembre último, y de las condiciones 
y  requisitos q u e  se exigen pa ra  la adjudicación en p ú 
blica subasta  de las obras de la construcción de un t ro 
zo de carre te ra  comprendido en tre  Leganés y Fuen lab ra 
da , q ue  forma parte de la de tercer  orden de Madrid á 
F u e n la b ra d a , se compromete á tomar á su cargo la co n s
trucción de las m ismas, con estr ic ta  sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones,  por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que  se haga,  admitiendo ó m ejo
rando  lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será  desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
de te rm inadam en te  la cantidad , escrita en l e t r a , por la 
que  se compromete el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente .)

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Ayuntamientos.

Se halla vacante por ren u n c ia  del q ue  la servia la

plaza de Secretario del Ayuntamiento del Horcajo, d o ta -  
da con el sueldo anual  de t 2 )0 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que  á lacu a l id a d  de m ayores de 25 años 
reu n an la  necesaria  apti tud, d r igirán sus solicitudes c o m 
petentem ente  documentadasa¡ Alcalde Presidente de aque
lla Municipalidad dentro del término de u n  mes, que ea i-  
p e z i r á á  contarse  desde el dia que se publique por tercera 
vez el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que  será preferido el a sp iran te  que reú n a  
las c ircunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Madr id 2 de Diciembre de 1 8 6 2 .= D u q u e  de Seslo.
6482— 3

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Debiendo comenzarse á imprim ir á la m ayor b revedad 
la Guia de Forasteros para el año próximo de 1863, se avi
sa á las personas que  pre tendan ser incluidas en ella, 
acudan  con su  solicitud á los respectivos Ministerios,  ú n i 
cos que resuelven las inclusiones ó exclusiones en dicho 
libro; pues este establecimiento solo tiene á su cargo la im 
presión del mismo.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 6 2 .=  El A dm in is trador  
g e n e r a l , Ramón de NavariVéte. — 3

Universidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordina

rio ó por oposición

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han  da proveerse por concurso extraordinario  en los 
Maestros y Maestras que lleven tres años desempeñando 
otras escuelas de igual c la se ,  y cuyo sueldo sea inferior 
solamente en 1.100 rs , y á falta de" estos por oposición 
las anunciadas en mis edictos de l.° de Julio, Agosto y 
Setiem bre,  2 de Octubre y 4 de Noviembre (Gacetas del 
2 ,  1.*, 4, 6 y 5), ménos las provistas de que se hace 
mención en los cuatro ultimes.

También han de proveerse las escuelas que h a n  resu l
tado vacantes en el citado mes de Noviembre en los 
pueblos siguientes :

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Ciudad-Real.

Una escuela de párvulos,  de nueva creación, en Al
madén , dotada con el sueldo anual  de 4.400 rs. /  q u e  se 
proveerá conforme á lo dispuesto en la Real órden de M 
de Enero de 1853.

Las escuelas también de nueva  creación de A l ino-  
dóvar del Campo y Solana, con el sueldo anual  de 4.400 
reales cada una.

ISCUELAS DE NIÑAS.

Provincia de Ciudad-Real.

Las escuelas de nueva creación de Campo de Cripta-

n a ,  Herencia y Tomelloso, dotadas con el sueldo anual  
de 2.934 rs .  cada una .

La de Mestanza , con el de 2.200.

Provincia de M adrid .

La de Aranjuez,  dotada con el sueldo anual  da  2.933 
reales.

Las de Cenicientos y Fuen tidueña  de Tajo, con el da 
2.200 rs. cada una .

Las oposiciones á las escuelas vacantes  en  C iudad-  
Real se celebrarán  en  Junio y D ic ie m b re ; las de Cuenca, 
Guadalajara y Toledo en E n ero  y J u b o ;  las de Madrid 
en Mayo y  Noviembre, y las de Segovia en Marzo y Se
tiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita y las retribuciones de los ñiños y  n i 
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes  d ir ig i rán  las instancias espritas de  sji 
puño, y con documentos (de que han  de ápofnpañar copia 
literal) al Sr. G obernedor  P res iden te  de la1 Junta  de In s 
trucción pública de la respectiva prov inc ia , la cual ele- 
vará á este Rectorado las solicitudes originales y  Ja p ro 
puesta para  las escuelas qup se h a y an  de conferir  por  
oposición concluidos los ejercicios , y para las de con
curso  extraordinario  en cuanto t rascu rra  u n  m es  desde . 
q u e  el Boletín oficial inserté  esté anuncio .

Madrid i.* de Diciembre de {86I.==É1, R e c to r , Juan  
Manuel Montalbán.



JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Secretaria.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de 
rrédilos de la Deuda del.Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el a -  
tfculo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 3 b  üe 
la instrucción del mismo mes y año.

Proporciones presentadas.

. . . á que ofrecen 
Sujetos que han hecho la» propesicrenés. Cláüe (le Deüdá. Importe nominal. Su venta.

0 Jacinto N avarro  y L ázaro . .......................................... .. No preferente. J o 000 9SL25
‘ León Pe rez ...........................................................................  • '  j 00.000 95,48

El n n sm o.............................................................................. ' • 20.000 95,29
A. P. G il .................................................................... ...........  "  28.000 95,24
El m ismo:.............................................................................  •• 8 000 95,90
Joaquín F ra d e .......... ........................................................ •• 200.000 97,50
Cecilio Escudero.................................................................. •* 200.000 97,98
El mismo..............................................................................  •• «7.494 96
Robustiano .........................................................................  4.460 95
El m ism o........................................................................... •• 300.000 96,75
Esteban B ayo ............................................................... •* 300.000 97
El m ism o ..............................................................................  •• 3g 372 9 5
Antonio Dorronsoro.......................................................... •* 400.000 94,90
Ramop López Belo............................................................. •• 42.276 96,99
José Martínez......................................................................  • * •  34 394 9s|90
Antonio M ena ......... , • • • • ; • • ..........................................  . ”  600.000 97,98
Feliciano Herreros de T e jad a ........................................ . 308.863 95
Francisco Astiz .............................................................. .. 3

Proposiciones admitidas.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

« O____ .................................  ............ ............. ....................... 406.000 94,90 94.900
Robustiano Boada.. . ......................... . . . . . . . . . ........... * . . .
Antonio D orronsoro ................................................... ................

1.460 95 1.387 
3.5.372 95 33.603 

308.863 95 293.449
28.000 95,24 26.667

León P e re z . . .  >............ ...........................*......................................
A. P. Gil......... ............................... ..................................................

100.000 95,25 95.250 
20.000 95,29 4 9.058

400.000 95,48 95.480
Jonnui n Frade 1 barie  de 8.000 r s . ) .................................................. 7.198 95,90 6.902

Madrid 28 de Noviembre de 4862. — Él Sec re ta r io ,  A 
sidente, J. S ierra.

700.893 666.666

tnlonio Bruno Moreno. *=V.# B.#=*E1 ífirector general,  P re -

Estado d e m o str a tiv o  d e i  r e s a lta d o  d e  la  su b a s ta  c e 
leb ra d a  e n  e s t e  d ia  p ara  la a d q u is ic ió n  d e  c r é 
d ito s d e  la s  D e u d a s  a tn o r tiz á b le  d e  p r im era  c la s e ,  
d e  se g u n d a  c la se  in te r io r  y  e x t e r io r  y  d e  la  d e l T eso 
ro p r o c e d e n te  d e l p e r s o n a l , c o n s ig u ie n te  á lo p r e 
v e n id o  en  la s  le y e s  d e  4 .°  d e  A g o s to  d e  1854  y  34 
d e  Ju lio  d e  4 8 5 5  y  con  a r r e g lo  á lo r e s u e lto  en  
R eal o rd en  d e  6  d e  O c tu b r e  ú lt im o .

CAMBIOS FIJADOS POB U  JUNTA P M A  QM & & X1PP
¿n 'la su b a st a : amortizable de primera clase 36,75 por
400.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 17,£5 ROE 100. — IDEM DB
SEGUNDA EXTERIOR 23,50 POR 400. — IDEM DEL PERSONAL 

24,50 POR 400.

Proposiciones presentadas.

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que

las proposiciones. mi nal. °f ventaSU

D. Manuel L edesm a........................  4 48.00 V 36,50
Juan O rtiz....................................  4.228 000 36,25
El m ism o.....................    8 .800.000 36,25
Ignacio S o ler................................  400.000 35,98
E pifanio S a n z ............................  36.000 36,50
A ndrés C orral............................  64 .000 "" 36,45
Juan Caro.....................................  400.000 37

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. F rancisco V illa se íío r ................  425.000 47,45
Manuel L ed esm a....................... 25.000 46,30
Juan Ruiz y  G on zález  215.000 47,25
El m ism o........................................ 400,000 47,26
Mariano O bispo y M ed in a ... 260.000 47,25
M iguel Inchaurrondo  25.000 47,30
A ntonio D o rro n so ro ... . . . . .  87.767 47,45
CaMo E ig u ero .............................. 200.000 47,45
A ndrés C orral.  .................  75 000 47,25
José de Y i v a n eo ........................  60.000 47,40

Cambio
Sujetos que han hecho Importe no- á que

. ■ ofrecen su
las proposiciones. mmal. venta.

Celestino O r teg a ........................ 55.000 47,35
M. de la P e ñ a ............................  900.000 47,35
A. Franco Pardo.......................  455 000 47,49

EN LA DRUDA DEL PERSONAL.

D. Sebastian ................... 49.088 24,49
Pedro de las Uivas................... 40.689 24,20
Ju an  Mario................................. 27.204 21,40
Antonio Dorronso ro ............... 39.758 21,30
El m ismo .....................  44.843 24,35
El m ism o..................................... 34.784 24,25
Abdon Moreno.......................... 31.556. 24,24
El mismo.....................................  48.697 24,25
Epifanía S a u z ...........................  39.599 24,40
El mismo.....................................  35.022 21,30
El m ism o.........................  . . . .  34.331 24,25
El mismo.....................................  61.169 21,20
El m ismo.............................. 44.515 21,28
El m ism o ....................................  40.824 21,35
Bernardo Brieba....................... 2.642 21,30
Antonio Alvarez....................... 43.976 21,30
Antonio M e n a . .   ...................  43 862 21,20
Él m ism o ....................................  25 502 21,20
José Martínez............................  62 773 21,49
Castor G arcía ............................  202.000 21,48
El m ism o ....................................  78.790 21,40
El. mismo -..............................  493.000 24,55
Manuel L ed e sm a .....................  34.54 2 21 ,59
Sebastian Martínez................... 80.000 21,64
Guillermo R o l land ..................  11 4 000 21,80
El m ism o................................... 310 000 21,82
Bt m ismo...................................... 520.000 21,85
El mismo.....................................  42 624 21,75
El mismo......................................  400.000 21,77
Abdon M oreno..........................  400.000 21,99
El m i s m o . . .................................  200.000 21,75
Francisco Sam pelayo   2.000.000 21,65
Antonio A lvarez ......................  64.350 21,60
A. Franco Pardo .......................  4 2.949 21,64
José Y. R o m ero .......................  500.000 21,59

Proposiciones admitidas.
EN LA D&UDA AMORTIZARLE DE PRIMERA CLASE.

Interesados. N o m in a l. Cambio. Efectivo.

D. Ignacio S o le r . , ................................ ................... .. 400.000 35,98 35.980
Juan O r t i z . ............................... ..............................  1.238.000 36,25 445.150
El misino, parte  de 8,800.000.. ..............................  8 .241875 36,25 2.988.042

9.570.875 3.469.472

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SECUNDA CLASE INTERIOR.

D. Manuel L e d e sm a . ..................... ............................... 25.000 4 6,30 4 075
Antonio Dorronsoro....................................................  87.767 47,45 45.052
Andrés C o r ra l ................................. .............................. 75.000 47,25 42.937
Juan Ruiz y  González................. 17,25 37.087
Mariano Obispo y Medina......... 47,25 44.850
Juan Ruiz y González.............. 47,26 69.040
Miguel I n c h a u r ro n d o .................. 47,30 4.325
Celestino O rtega ............................ 47,35 9.512
M. de la Peña ................................ 17,35 4 56.4 50
José de Vivanco............................ ............ .................. 60.000 47,40 40.440
F.ancisco Villaseñor................... 17,45 21.812
Casto E iguero ................................. .............. , ............. fOO.OQO . 47,45 34.900

2.427.767 420.210

EN IA  DEUDA DEL PERSONAL.

D. Aníonio Mena.................... 25.502 )
El m ism o ........................................ . .  43.862 1 69.364 21,20 4 4.705

Pedro de las R i v a s . ................ 21,20 8.626
Epifanio S an z ............................... ............................... 61.169 24,20 12.967
Abdon Moreno............................ 21,24 6.702
Epifanio S a n z .............................. 21,25 7.295
Antonio D orronsoro .................. 24,25 7.391
Abdon M oreno............................ 24,25 40.348
Epifanio S a n z ............. ................ 21,28 9.472
Bernardo B r ieb a ............... .. 21,30 562
Epifanio Sanz .............................. . 21,30 7.459
Antonio Dorronso ro ................. . 21,30 8.468
Antonio A lvarez .......... .............. 24,30 9 366
Epifanio S a n z ............................... 21,35 8.715
Antonio Dorronsoro ................. 21,35 9.573

24,40 5.821
Epifanio S a n z ............................... 24,40 8.474
Castor G a tc ía .............................. 21,40 16.861
El m ismo. . . . . . . . . . . . . . . . . 21,48 43.389
Sebastian Martínez .................... ............................... 49.088 21,49 40.549
José Martínez.............................. 21,49 43.489

4.031.621 220.232

I Madrid 29 de Noviembre de 4862.=*E1 S e c r e t a r io ,  Antonio Bruno Moreno.==Y.fl B.°=Ei Direcler general,  Presi-
I «ente,  J. Sierra.

A dm inistración principal
d e  Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio q ue  ocupan en esta corle los 

s«jetos qu e  á continuación se expresan, y siendo necesario 
enterarles de asuntos que  les interesa, se les invita  se 
Personen en esta Adminis tración, establecida en  la Plaza 
^layor, núm eros  7 y 9 ,  piso s e g u n d o ;  en la inteligencia 
que de no verificarlo se les seguirá perjuicio.

D. Antonio Sánchez Arjona.
D. Juan Perez.
I). Pedro Sánchez del Pozo.
D. Márcos Lozano.
D. Miguel Jiménez Espejo.
1). Bonifacio Hernando.
D. Juan  de los Santos Izquierdo.
Madrid 2 de Diciembre de 4 862.*^Jomás Mojados.

No habiéndose presentado licitadores en la segunda 
subasta celebrada el dia 23 de Noviem bre último en esta

corte y  en él Escorial para  la venta de todas las lenas de 
m onte  bajo que contiene el prado C anto-gordo, sito en  
té rm ino  del referido Escorial, se anuncia  la t e r c e r a ,q u e  
tendrá lugar el dia 46 del actual, á las once de su  m añ a 
na, en  los mismos sitios y bajo el mismo t ip o y  condicio
nes de la subasta anterior .

Madrid 4.® de Diciembre de 1862.=»Tomás Mojados.

Junta general de Beneficencia del B eino.

Pliego de condiciones bejo las cuoles la Excm a. Ju n ta  ge * 
neral de Beneficencia del Reino saca á pública subasta el 
sum inistro  de vino  común y  vinagre para los estableci
mientos de que está encargada en esta corte, á saber : Hos
pitales de Jesús N azareno , N uestra Señora del Cármen 
y d¿ la Princesa.

4.* El proveedor ha de sum in is tra r  todo el vino co
m ú n  y vinagre que se necesite e n  los referidos estab le

cimientos desde el dia 4.* de E nero  próximo hasta el 34 
de Diciembre de 4 863.

2 .a Ambos artículos han  de ser p recisamente  de buena  
calidad, é iguales á los mejoresque se expendan al p ú b l i 
co al precio común.

3.a La conducción de dichos artículos á los estableci
mientos será de cuenta del contra tis ta  libre de todo de
recho y gabela, y á hora  en qu e  su  reconocimiento y peso 
pueda hacerse sin luz artificial; y si no llenasen todas las 
circunstancias de buena calidad, se rechazará su admisión 
por los encargados de recibir los y  se procederá  á com 
p r a r  los equivalentes por cuenta del abastecedor si no 
presentase otros q u e  re ú n an  los requis itos necesarios en 
el término que  le designe el Director del e ttablecimiento 
respectivo.

4.a El precio de cada arroba  de vino y vinagre será 
el que quede fijado en la subasta ,  no admitiéndose p r o 
posición que exceda de 30 rs. arroba de vino y 4 6 rs. la de 
vinagre.  El pago se verificará al finalizar el mes en que 
se sirva el pedido.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
sujeción al siguiente modelo :

D. N. N , vecino d e  , habitante  en la calle d e , . .
enterado de las condiciones con que se subasta la p rov i
sión de vino y vinagre á los establecimientos generales 
de Beneficencia en esta corte, me obligo á cumplir las y á
hacer el suministro á precio d e  rs. a rroba  de vino
y  rs. la de vinagre.

(Fecha y firma del p ro p o n e n te . )
6.a Para tomar parte  en  la subasta se necesita acred i

tar  p réviamente  haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3.000 rs. como garantía  provi
sional.

7.a El rem ate  se verificará el dia 4 5 de Diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la sala de sesiones 
de la Junta, sita en  la calle de los Donados, núm . 4, p re 
sidiendo el acto el limo. Sr. Vocal decano de la Sección 
de Contabilidad ó quien haga sus veces.

8.a Comenzado el acto de subasta, el Sr. Presidente fi
ja rá  el tiempo q u e  estime para la admisión de pliegos 
cerrados ,  y  finalizado se procederá á abrirlos por el ó r -  
den de presentación. En caso de resu l ta r  dos ó más p r o 
posiciones iguales, si fueren las más ventajosas,  se abrirá 
licitación verbal en tre  sus autores por el tiempo que 
acuerde el Sr. Presidente.

9.a El servicio se adjudicará á la persona que hiciere 
la proposición más ventajosa,

40. T erm inado  el acto se devolverán á los licitadores 
los documentos de depósito provisionales,  excepto el de 
la persona cuya proposición sea más ventajosa, que se 
conservará  en las oficinas dé la  Junta  como garantía  p r o 
visional.

14. Por via de fianza á la seguridad del contrato  q ue
dará  re tenida en la Administración de cada es tab lec i
miento la cantidad equivalente al valor del consumo de 
u n  m es ,  y verificado se devolverá al contratista  el d ocu
mento de garantía  provisional,

42. Las cantidades retenidas en fianza no se devolve
r á n  hasta después de concluido el Contrato, sin responsa 
bilidad alguna contra  el proveedor; pues si la hubiere ,  la 
Dirección del respectivo establecimiento hará  uso de 
ellas para los efectos expresados en la condición 3.a , sin 
perjuicio de lo que disponen los artículos 5.°, 4 0 y demás 
del Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de 
Setiembre de 4852 sobre servicios públicos.

43. El remate  no se lievará á efecto si no lo aprueba  
la Junta.

14. Los derechos de esc ri tu ra ,  sus copias y remate  
serán de cuenta del contratista ,

Madrid 30 de Noviembre de 4 86 2 .= E l  Secretario  Con
tador,  Fe rm ín  Canella,

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excm a. Junta gene- 
ral de Beneficencia del Reino saca á pública subasta el 
sum inistro de tocino y manteca para los establecimientos 
de que está encargada, á saber: Hospitales de Jesús. N a za 
reno , Nuestra Señora del L ármen y la Princesa en esta 
corte, y la casa de dementes de S in ta  Isabel de Leganés.

1.a El proveedor ha de sum in is tra r  todo el tocino lar
do añejo y manteca de cerdo que  se necesite en las re fe 
ridos establecimientos desde el dia 4.° de Enero próximo 
hasta 31 de Diciembre de 4 863. Como en la casa de de 
m entes de Leganés se crian y matan cerdo»; por cuenta 
del establecimiento, el suministro se limitará  á lo q ue  de 
ambos artículos falte para el consumo.

2.a Ambos artículos han  de ser precisamente de b u e 
na calidad, é iguales á los mejores que se expendan al p ú 
blico al precio co m ú n ;  su  olor y su sabor deberán ser 
buenos, y hallarse al tiempo de la entrega en buen estado 
de conservación: la manteca no tendrá  mezcla alguna de 
o tras grasas.

3.a Su conducción á los establecimientos será de cuen
ta del contratista  libre de todo derecho y gabela , debien
do verificarlo en la forma que prevengan los bandos de 
policía u rb a n a ,  pero á h o r a  en que su reconocimiento } 
peso pueda hacerse sin luz artif icial; y no llenando toda; 
las circunstancias de buena calidad , rechazarán  su admi 
sion los encargados de ella en cada establecimiento, p r o 
cediendo á com prar  el artículo equivalente al rechazadc 
ñor cuenta  del abastecedor si no presenta otro que reúna 
os requisitos necesarios en el término que  se lo designe 
Dor el Director respectivo.

4.a El precio de cada arroba de tocino y manteca será 
í lq u e  quede fijado en la subasta , no admitiéndose p ro 
posición que exceda de 88 rs. arroba de tocino y 86 la 
Je manteca. En la casa de dementes se bajará  del precio 
je  subasta lo que  en Madrid se paga por derechos de 
puertas, y el establecimiento abonará  en Leganés los d e 
rechos de consumo al recaudador de ellos. El pago al 
contratis ta se verificará al finalizar el m esen  que sirva 
cada pedido.

5.a Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado con 
sujeción al siguiente modelo:

D. N. N., vecino d e  habitante en la calle d e  .
enterado de las condiciones con que  se subasta el su m i
nistro de tocino y manteca á los establecimientos g e n e 
rales de Beneficencia, me obligo á cumplirlas y á hacer el 
sum inis tro  á precio de . . .  . rs. vn. arroba de tocino 
y . . . . .  rs. a rroba  de manteca.

(Fecha y firma del proponente .)

6.a Para tomar parte  en la subasta se necesita a c re 
ditar préviamente  haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4.000 rs. vn. como garantía  
provisional.

7.a El remate se verificar á el dia 15 de Diciembre p r ó 
ximo, á las doce de la mañana, en la sala de sesiones de la 
J u n ta ,  calle de los Donados, núm. 4, presidiendo el acto 
ei limo. Sr. Decano de la Sección de Contabilidad ó quien  
haga sus veces.

8.a Comenzado el acto ,  el Sr. Presidente fijará el tiem
po que est ime para la admisión de pliegos cerrados,  y fi
nalizado se procederá  á abrirlos por el orden de p re sen 
tación. En el caso de resultar  dos ó más proposiciones 
iguales (si fueren las más bajas)  se abrirá licitación v e r 
bal en tre  sus autores por  el tiempo que acuerde el señor 
Presidente.

9.a El servicio del sum inis tro  de á tnhos a r t í c u lo s ‘se 
adjudicará individualmente  al postor que  ofrezca m ayo
res ventajas con relación al precio total de los mismos, y 
no al parcial de cada uno dentro  de las condiciones esta
blecidas.

40. Terminado el acto se devolverán á los licitadores 
los docum ntos de depósitos p rov isionales , excepto el de 
la persona cuya proposición sea más ven ta jo sa , que se 
conservará en las oficinas de la Junta  como garantía  pro
visional.

4 1. Por via de fianza á la seguridad del contrato q u e 
dará retenida en la Dirección de cada establecimiento la 
cantidad equivalente al valor del consumo de un m es ,  y 
verificado se devolverá al contratis ta  el documento de 
garantía  provisional.

4 2. Las cantidades re tenidas en fianza no se d e v o lv e 
rán  hasta después de concluido el contrato , sin responsa
bilidad contra el proveedor; pues si la hubiese , la Direc
ción del establecimiento hará uso de ellas para  ios efectos 
expresados en la condición 3.a , sin perjuicio de lo q u e  dis
ponen el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción 
de 45 de Setiembre de 4852 sobre servicios públicos.

13. El remate  no causará efecto si no lo aprueba la 
Junta.

14. Los derechos de remate ,  escritura y sus copias s e 
rán  de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Noviembre de 4 862.— El Secretario, 
Ferm ín Canella.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Excm a. Jun ta  ge
neral de Beneficencia del Beino saca á subasta el su m i
nistro de carbón á los establecimientos de que está encar
gada, á saber: Hospitales de Jesús N a za ren o , Nuestra  
Seriora del Cármen y la Princesa en M adrid , y la casa 
de dementes de Sania Isabel en Leganés.

4.a El proveedor ha de suministrar  desde el dia 13 de 
Enero próximo hasta el 31 de Diciembre de 1863 todo el 
carbón que se necesite en los establecimientos indicados, 
sin limitación alguna.

2.a El precio límite para  la subasta se fija en 6 rs. 50 
céntimos arroba ; en su consecuencia no se admitirá p ro 
posición que exceda de este tipo.

3.a El carbón  ha de ser precisamente  de encina , r e 
cién qu em ad o ,  sin mezcla de otro vegetal,  t ie rra  , c a n 
tos ni cisco, conduciéndolo el proveedor de su cuenta 
á los establecimientos libre de todo gasto ,  derecho ó ga

bela ; y si careciese de alguna de estas circunstancias, no 
se recibirá  por ios encargados de ello procediéndose á 
com pra r  otro que las reúna  á costa del contratista .

4.a La subasta se verificará el dia 15 de Diciembre 
próx im o,  á las doce de su mañana , en la sala de sesio
nes de la Junta ,  sita en la calle de los Donados, núm . 4, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Vocal decano de la Sec
ción de Contabilidad ó qu ien  haga sus veces.

5.a Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado con 
sujeción al siguiente modelo :

D. N. N .,  vecino d e  .........., habitante  en la calle
ó® - • • . : .............. . enterado de las condiciones para la ad 
judicación en pública subasta  del suminis tro de carbón á 
los establecimientos generales de Beneficencia, me obligo 
á cumplirlas y á hacer el su m in is tro á  precio de rs. v n . . .  
arroba.

( Fecha y firma del proponente.)

6.a Dar a tomar par te  en la subasta se acreditará ha
ber consignado préviamente en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 3 000 rs. vn. como garantía  p rov i
sional.

7.a Comenzado el acto se admitirán  pliegos el tiempo 
que préviamente  fije el Sr. Presiden te ,  los cuales se ab r i 
rán  cuando lo determine dicho señor  por el orden de 
p re sen tac ió n ; y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales (siempre q ue  sean las más ventajosas), se p ro c e 
derá á licitación verbal  entre  sus autores por el térm ino  
que se señale.

8.a El servicio se adjudicará á la persona que  hiciese 
la proposición más ventajosa.

9.a Terminado el remate se devolverá  á los licitadores 
el documento de garantía  provisional , excepto el de la 
persona cuya proposición sea más ventajosa , q ue  se con
servará  en  las oficinas hasta que se constituya la fianza 
definitiva.

10. Por v ia -d e  fianza á la seguridad del contra to  
quedará  retenido e n  la Adminis tración de cada estable
cimiento el importe del consum o de un m e s , el cual será  
devuelto después de concluida la contrata  , s in  responsa
bilidad alguna contra el contratis ta  ; pues si la hubiere ,  
hará uso de la fianza el Director para los efectos e x p re 
sados en la condición 3.a, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Real decreto de 27 de Febrero  é instrucción de 45 de 
Setiembre de 1852 sobre servicios públicos, á que  se s u 
je ta rá  el rematante.

11. El precio de cada arroba de carbón  será el que  
quede fijado en la su b a s ta ,  y su pago se verificará por 
mensualidades vencidas, En la casa de dementes de Le
ganés el precio será el m ism o, ménos lo que  en Madrid 
se paga por derechos de puer tas  , pues el establecimiento 
satisfará en dicho pun to  lo que corresponda por derechos 
de consumo.

12. La subasta no tendrá  efecto sin la aprobac ión de 
la Junta.

43. Los derechos del rem ate  > escri tura y copias para 
los establecimientos se rán  de cuenta  del contratista.

Madrid 30 de Noviembre de 4 862.— El Secretario ,  F e r 
m ín Canella.

Tribuna! de oposiciones
alas cátedras de Derecho romano, vacantes en las Universi

dades de Barcelona, Sevilla y Salamanca.

Por acuerdo del mismo comenzará  el segundo e je rc i 
cio de oposición á dichas cátedras el miércoles 3 del a c 
tual,  á las ocho de la noche, en el salón de grados de la 
Facultad de Derecho de la Universidad C e n t r a l , a c tuando  
los señores opositores en  el mismo orden  que  en el p r i 
m e r  ejercicio.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 62 .=E l  Vocal Secretario, 
Dr. Eugenio Montero Rios.

Gobierno de la provincia de L ugo.
Para cumplir  lo dispuesto en órden superior acerca 

de la subasta de la impresión y publicación del Boletín 
oficial do la provincia durante  el año próximo de 1863, 
se anuncia  al público que  el dia 4 2 del mes de Diciem
bre  inmediato se procederá á muevo r e m a te , que  tendrá  
lugar á la una en punto  de su  tarde en el local que  o c u 
pa este Gobierno, V bajo el pliego de condiciones inserto  
en el núm ero  de dicho periódico, correspondiente  al lunes 
29 do Setiembre último, que solo se altera en el tipo fi
jado por su condición 1.a , que queda reducido á la sum a 
de 30.000 rs. vn. señalados ahora como máximo para las 
proposiciones admisibles.

Lugo 27 de Noviembre de 1862.—Vicente Lozana.
6455

Gobierno de la provincia  de Lérida.
No habiéndose presentado lic itadores en  la segunda 

subasta celebrada el dia 23 del actual para  la impresión 
y circulación* del Boletín oficial de esta p rov inc ia ,  he 
dispuesto, con arreglo á lo prevenido en Reales ó rdenes 
v ig e n te s , que el domingo 14 de Diciembre próximo, á 
las tres de su tardo, se proceda á nueva  subasta con ob
jeto de contra tar  dicho servicio para iodo el año de 4 863.

Los que deseen interesarse en este acto p re sen ta rán  
sus proposiciones en pliegos cerrados en esta Secretaría  
hasta el sábado 13 á las diez de la noche, en cuya  hora 
se tras ladará  á mi despacho la caja-buzón que para de
positar aquellos estará colocada en la po rter ía ;  debiendo 
advert ir  que el tipo máximo fijado de acuerdo con la E x 
celentísima Diputación provincial para la admisión de 
proposiciones es el de 40 cents,  p o rc a d a  núm ero  ó e jem 
plar del Boletín, y que no se admitirán  proposiciones 
que  no se hallen enteram ente  conformes á las bases que 
á continuación se insertan.

Lérida 26 de Noviembre de 1862.— Manuel de Podio y 
Valero. 6483

Condiciones para la adjudicación en pública subasta del
Boletín oficial de esta provincia duran te  el año de 4 863.

4.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para  ei año próximo se ha de verificar el dia 14 del 
inmediato Diciembre.

2.a Podrán  hacer proposiciones en la subasta  las p e r 
sonas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, 
siempre que acrediten y garanticen á satisfacción del Go
bernador  de la provincia que  poseen todos los elementos 
necesarios para él desempeño de dicho servicio, y h ay an  
hecho el depósito de 8.000 rs. e n  la Tesorería de Hacien
da pública, el cual justif icarán con la correspondiente  
carta de pago que acom pañarán  con la proposición, y 
el qne no podrá re ti ra r le  hasta que haya term inado la 
contrata .

3.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposic io
nes se han de dirigir al Gobernador por el correo, ó se 
han  de depositar en  la caja cerrada y con buzón que  al 
efecto estará expuesta  al público en la casa del Gobierno 
de provincia.

4.a A las tres de la tarde del referido dia el Sr. Go
bernador, acompañado de una comisión de la Excelentí
sima Diputación p ro v in c ia l , del Secretario y Oficial I n 
terventor, «abrirá públicamente los pliegos qué se le hayan 
dirigido por el correo ó se encuentren en  la caja.

5.a El Secretario los leerá en voz clara é inteligible; 
preguntará  á los concurrentes  si se han  enterado de las 
proposiciones leídos, y si alguno pidiere que se vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece, se ejecutará en el 
acto.

6.a Los pliegos de las proposiciones que hayan de h a 
cerse han  de ser  uniformes en todo ménos en el precie 
que  se ©frece, y han  de contener las condiciones s i 
guientes  :

Primera .  D. N. N., vecino d e    propone redactar  y
publicar  el Boletín oficial de la provincia de Lérida los 
lunes,  miércoles y viernes de todo ei año 1863, y re
partirlo  por su cuenta y riesgo á ios suscritores de la ca
pital en los mismos dias, enviándolo por el correo más 
inmediato al de su publicación á los demás pueblos y su s 
critores,  por el precio d e   céntimos cada e jemplar,
ó sea la suma d e  reales anuales.

Segunda. Ha de inser ta r  en el Boletín, bajo el epígra
fe de «artículo de oficio» lodos los anuncios,  circulares y do
cumentos que se le remitan  antes de las tres de la t a r 
de del d¡a anter io r  á la publicación, observando para ello 
el órden siguiente, que por n in g ú n  concepto podrá a l t e 
ra r:  del Gobierno de la provincia, de la Diputación p ro v in 
cial, de la Comandancia general,  de las oficinas de Hacien
da, de los Ayuntamientos de la Audiencia del territorio, 
de los Juzgados, de las oficinas de Desamortización, y 
los que dirijan los Capitanes generales de los distritos m i
litares en v ir tud  de la autorización qu e  se les concedió por 
órdenes vigentes.

Tercera, Las dimensiones del Bolct'n  constarán  d e u r  
pliego de papel continuo tamaño marquida (26 pulgadas 
de largo por 17 y medía de ancho), dividido en cuatro  pla
nas con cuatro  columnas cada una , del ancho de nuev* 
emes de p a ran g o n a ,  del tipo cuerpo diez, conteniendc 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Cuarta . Cuando en el Boletín ordinario no cupiese a lgu
na órden , reglamento &c., ni aun  en  letra de* glosilla, s< 
aum entará  por cuerda del redactor el pliego ó pliegos ne 
cesarios para q u e  no se in te r ru m p a  la inserción si el Go 
bernador lo considerase necesario.

Quinta. Los anuncios relativos á amortización se inser
tarán conforme a lo  prevenido en la Real orden de 8 de 
Julio de 4 838.

Sexta. Se darán Boletines ex traordinarios cuando  el Go
b e rn ad o r  considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden; pero si estos no fuesen sobre a su n 
tos del G obierno ,  el importe de su  publicación (p rev ia

autorización de a q u e l ) será  de cuenta  de la dependencia  
ú oficina que lo reclamasen.

Sétima. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción se inser ta rán  gratuitamente .

Octava. En el p r im er  Boletín de cada mes se inser ta rá ,  
aun cuando sea en suplemento, el índ ice  de todas las órde
nes del mes an te r io r ,  y el día último del año uno g e n e 
ral conforme al que  se pase por el Gobierno político.

Novena. Porcada ejemplar del Boletín se ha  de p a g a r . . .  
cén tim os,  pero nada por  u n  e jemplar para la Dirección 
general de Agricu ltu ra ,  Industr ia  y  Comercio: otro para 
la Biblioteca Nacional;  4 2 para el Gobierno civil; ocho 
para  la Excma. Diputación p ro v in c ia l ; seis para el Con
sejo p ro v in c ia l ; uno para cada Diputado á Cortes, m ié n 
teos las Cortes estén  r e u n id a s ; otro al Comandante y Jefes 
de la línea de la Guardia  civil ; otro para  la Jun ta  de Be
neficencia; otro para la Comisión de Estadística general 
del Reino, y a d em ás ,  y s iempre ,  los que se consideren 
necesarios al Ministerio de la Gobernación , Biblioteca 
Nacional,  Regente y  Fiscal de la Audiencia de este t e r 
ritorio , Capitán general de este d i s t r i to ; y dentro de esta 
provincia al Gobernador civil, Comandante general,  Di
putados á Cortes ,  Diputados provinciales,  Jefes de ía 
Guardia c iv i l , Comisarios de Vigilancia , Administrador y 
Comisionado de Ventas de Bienes nacionales,  Jefes de 
Hacienda y de Fomento de la provincia, Vicario Eclesiás
tico de la diócesis, Ayuntamientos.  Juzgados y Biblioteca 
provincial.

El reparto  y envío por el correo de los ejemplares que  
se han  de distribuir gratis, así como de los núm eros  des 
tinados á los Ayuntamientos de la provincia, se verifica
rá  por cuenta  y riesgo del editor ó empresario  según se 
dispone en Real órden de 25 de Octubre de 4 856.

Décimo. El importe  de la susciicion  de los A y u n ta 
mientos,  según Ja nota de estos que ¡e pasará el G oberna
dor, se satisfará de fondos provinciales por  tr imestres  
adelantados.

Duodécima. Conservará  a rchivados 50 e jemplares de 
cada n ú m ero  del B oletín , que facilitará á mitad del p re 
cio corriente  para el público al G o b e rn ad o r , Diputación 
y oficinas de Desamortización si te reclamasen.

Décima tercera, Si se presen tasen  otra ú  otras propo - 
simones iguales en  el precio de cada e jemplar del Boletín, 
se conform ará  el propouente  en que la sue r te  decida la 
persona á quien  se ha de adjudicar; pero si la preposi
ción igual fuese hecha por el actual empresario del Bole
t í n , será esta preferida sin  dar lugar al sorteo.

(Fecha  y firma del que  haga la propuesta .  )
7.a Inm ediatam ente  de leídos ios pliegos de las p r o 

puestas declarará  el Gobernador la adjudicación del B o
letín.

8.a Ei Gobernador remitirá  al Ministerio de la G o b e r 
nación una relación de las personas que  h an  hecho p r o 
posiciones, con expresión de los precios v de la ad jud i
cación q ue  haya  declarado.

9.a En cumplimiento  de lo que  prev iene  la disposición 
segunda de la Real órden de 14 de Octubre de 1859, el 
tipo máximo sobre  q ue  deberán  g irar  las proposiciones 
para optar  á la subasta  del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia será  el de 40 cents, por cada n ú m ero  ó ejemplar.

40. Quedan además vigentes las Reales disposiciones 
sobre Boletines oficiales de  20 de Abril de 4 833, 45 de 
Marzo de 1835, 12 de Julio de 4 837, 8 , 9  y 43 de Octubre  
de 4 838 , 5 y 6 de Abril  y 9 de Agosto de 1839, 5 de Abril 
de 4 844 y 3 de Setiembre de 4 846 en la parte  que no e s 
tén derogadas por la Real ó r^en  de 8 d i Octubre  de 
4 856.— Manuel de Podio y Valero.

A dm inistración principal 
de H acienda pública de la p rov in cia  

de Jaén.
La Adminis tración p r incipal  de Hacienda pública de 

la provincia de Jaén,
Hace saber  qu e  según lo dispuesto por  la Dirección 

general de Consumos, Casas de Moneda y Minas en  la 
órden de 26 del ac tua l ,  se sacan nuevam ente  á subasta 
los derechos de Consumos de la ciudad de la Carolina que  
se devenguen en los años próximos de 4 863, 1864 y p r i
m er  semestre de 1865 , bajo el tipo anual por los respec
tivos al Tesoro de 40.000 rs., con sujeción á las condicio
nes del pliego publicado en la Gaceta de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia de fecha 17 de Octubre an ter io r ;  
debiendo tener  ei acto de r ema te - lugar en esta A d m in is 
tración y simul táneamente  en la de Rentas Estancadas 
de Linares el día 15 de Diciembre p róx im o ,  y hora  desde 
las doce á una de  la tarde,  estando de manifiesto el pliego 
de condiciones orí dichas dependencias.

Lo que  se anuncia para m ayor conocimiento de los 
licitadores que  quieran  tomar parte  en dicha subasta.

Jaén 28 de Noviembre de 4 862. == Mariano T o r r e - 
grosa. 6466

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel de Zavas  y S a b a i in i , P u la n ,  Carrillo, Viezma, 

Colon de Por tugal ,  M arqués  de Zayas ,  Comendador de  , a n a c io 
nal y mili tar Orden de Isabel ia Católica, Caballe ro  de la ct uz y 
placa de ¡a de  San H e rm enegi ldo .  Caballe ro de la de San F e r 
nando de prim era  Case, condecorado coa otras varias  p o r  accio
nes do  g u e r r a , B r igad ie r  de  in fa n te r ía , Gobernador mil it ar  y  
Juez de  ex t ran je ros  de  la provincia  de S a n ta nde r  &c.

Hago saber  que  en este Juzgado de  e x t ran je ro s ,  por p a r te  
de D. Francisco Al da y , vecino y  del comercio de esta  plaza, c o a  
fecha 29 del p róx im o pasado mes se dedu jo  d em anda  o rd ina r ia  
por  acción pe rsonal contra  la sociedad com anditar ia  t i tu lada  
Yaragaat y compañía, denom inada  también  Compañía de San
tander, para  el ensanche ó aumento de  esta "ciudad , por  la c an 
tidad  de  273.125 rs., fundándose  en que  dicha  sociedad, po r  la 
condición 4 2 del contrato  de  cesión ó traspaso de  la concesión de  
los muelles de  Maliauo y otros convenios, es en d eber  á Mr. P a 
blo Emilio W issocg 407.244 rs. con 23 cents, po r  te r rap lenes  
e jecutados según solemnes indicados  con tra tos ,  y  en que  desde 
el principio de  las obras  y  con destino á las mismas,  hizo el Don 
Francisco Alday á dicho W issocg  anticipaciones de fondos,  de  
cuyas  resultas  y  su liquidación p rac t icada  en Marzo  del últ imo 
año lo alcanzó en la can t idad  de 250.000 rs.; pa ra  cuyo pago po r  
escri tura  pública  o torgada  en  M adr id  en el citado mes le cedió 
la p r im era  can t idad  igual q u e  se le reconociese en la liquidación 
de  cuentas  que  tenia  pend ien tes  con la misma sociedad ;  en que 
dilatándose  la indicada, liquidac ión  más allá de  lo que  cor
respondía ,  y  no siendo ja s te  tene r  p o r  más tiempo en descu
bie rto  al D. Francisco A ld a y ,  el Mr. Pab lo  Emilio W issocg ,  p o r  
escr itura  pública o torgada  en esta c iudad el 4 9 de  Se t iem bre  ú l
timo, le reconoció como ac r e e d o r  de  los 273.125 rs. v n . , que 

„es el crédi to an ter io r ,  con agregación de  los in te reses  á razón d e  
un 6 por  4 00 vencidos desde  la enunciada l iquidac ión; hab ien 
te cedido p a ra  su pago una cant idad  igual sobre  el m on tan te  de  
lo que le es en de ber  á él la m enc ionada  compañía po r  ra zó n  
del servicio  ó la obra  do los t e r r a p l a n e s ; y  en  que hecha s ab e r  
esta cesión á la re fer ida  sociedad por medio de su agente  en 
esta c iudad ,  no la ha  re spe tado  ni a tend ido  cual co rrespondía ,  
habiéndose  celebrado en  vano dos juicios conciliatorios p id iendo 
que se confiriese tras lado d e  d icha  d e m a n d a d  la misma sociedad 
ó á su re p re s en ta n te  legal Mr. Luis Cebauge ,  de que  el empla 
zam iento  se verif icará  po r  medio de  la com peten te  cédula de ja 
da en el domicilio elegido , ó sea en la Cancillería del Consulado 
de Francia en esta c iudad  ; y  que en su t iempo,  después  de los 
trámites  legales, se condenase á la expresada  sociedad al pago 
al dem andan te  D. Francisco Alday de  los 273,125 rs. vn .  que  de 
su c rédito  contra  la misma le tiene cedidos Mr. Pablo  Emilio 
W issocg ,  con los in te ieses  vencidos y  que se venzan  desde  la 
liquidación con es te ,  ó sea desde  el dia de  la ces ión,  con las cos
tas causadas  y que se causen :

Que de  la mencionada  dem anda  se confirió traslado po r  auto  
del dia  3 del corr ien te  á la ya  citada .sociedad ó su represen
tante  al contenido Mr. Luis C ebauge ,  m andando  se le emplazara 
para  que  den t ro  de! té rm ino de n u e v e  dias compareciese  á con
testarla , en conform idad al ai t. 227 de  la ley de  Enjuiciamiento 
civil, verif icándose  el emplazamiento  p o r  medio  de  cédula  en
t r e g a d a  en la Cancillería del Consulado de Francia  en  esta capi
tal, según así lo verificó el dia 5 del propio  mes:

Que en v ir tud  del escri to  ú lt im amente  presen tado  po r  la le
gítima rep resen tac ión  del dem andan te  D. Francisco  A ld a y ,  y de  
los an tecedentes  de  que  queda  hecha mención , acordé auto en 26 
del  que  rige  m andando  se citase de  nuevo á la ex p re sad a  so
ciedad  comanditar ia  W a r a g n a t  y compañía  por  medio de edic
tos que  se inser ta ran  en el Boletín oficial de esta provinc ia  y 
en la Gaceta de Madrid, en conformidad á lo d ispuesto  e n  el 
artículo  23 i de  la lev de Enjuic iamiento  c iv i l , señalándola  para 
la com parecencia  la mitad  del té rm ino  ánles fijado, con arreglo 
á la s egunda  pa r te  del siguiente art . 232 de la e x p re sa d a  ley; bajo 
el opo r tuno  apercib imiento ,  según así lo verifico por  el presente 
llamamiento para  que surta  los efectos legales, conform e á lo 
m andado .

Dado en San tande r  á 28 de Noviembre  de i 862.— M arqués  de 
Zayas.— Por m andado  de S. S . , Hilario Lasso de la Vega.
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D. Carlos O tal y G o r ra ] , Juez de p r im era  instancia d e  está 
ciudad de Salamanca y su part ido.

Hago saber que  en este mi Juzgado  y test imonio del refren* 
danto penden  autos promovidos  por  el P r o c u r a d o r  del mismó 
D. Antonio Franco Garc ía ,  como represen tan te  de  D. José P e 
reda  Bernal, Capi tán A yudan te  de  Carabineros  en la Comandan
cia de  esta provinc ia ,  domiciliado en esta c iu dad ,  relativos á que



se le adjudiquen á su tiempo en plena propiedad los bienes que 
constituyen un patronato Real de legos fundado en la parroquia 
de San Martin de esta capital en 31 de Diciembre de 1672 por 
el Presbítero Licenciado D. Toribio Gallego, cuyos bienes ha po
seído últimamente como llamado á suceder D. Manuel Mariano 
Bernal, Presbítero, Cura párroco que fue del lugar de Mon- 
terubio de la Sierra, en esta provincia, en donde falleció en 27 
de Junio último.

En su virtud, por auto de 19 del que rige he declarado va
cante el citado patronato, mandando convocar por edictos á to
dos los interesados que se crean con derecho al mismo, publi
cándose aquella vacante en el Boletín oficial de esta provincia y  
en la Gaceta del Gobierno á fin de que concurran á deducirlo por 
medio de Procurador autorizado en forma dentro del término 
de los 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno; con apercibimiento de que trascurrido que 
sea el plazo designado continuarán entendiéndose las actuaciones 
con los estrados de la audiencia , parando á los que no concur
ran el consiguiente perjuicio.

Dado en Salamanca á21 de Noviembre de 4862.=CárlosOtal 
y Corral.=Por mandado de S. S ., Joaquín Frutos. 6468

D. Benito Navarro, Caballero de la ínclita Orden de San Juan, 
Secretario honorario de S. M. y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Trujillo y su partido.

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á la propiedad ó le perte
nezcan alguno do los nueve juros que se expresarán, contenidos 
en la carpeta de la Junta de Liquidación de la Deuda del E s
tado, num. 2.029, fecha 5 de Mayo de 1852, para que en el tér
mino de 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Badajoz, se presenten en este Juzgado á deducir la acción y 
derecho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará todo perjuicio, y  se procederá á hacer 
la declaración pretendida por D. Jacinto de Orozco y  Treviño, 
vecino de Badajoz, de que los indicados juros pertenecen á los 
mayorazgos que posee como sucesor y heredero de su padre D. Ja
cinto María del Saz y Orozco, fundados por D. Diego del Saz, 
D. Juan Orozco Carrasco, con sus agregaciones, D. Blas Alarcon y 
hermanos y otros; pues así lo he acordado por auto del dia de 
ayer.

1.° Un juro dado en Madrid á 4 de Octubre de 1585 á favor 
de Doña Isabel González, vecina de Trujillo, de 1.020.000 mara
vedís de principal y 51.000 mrs. de réditos al año, al quitar de 
20.000 mrs. el millar, situado sobre las alcabalas de la ciudad de 
Badajoz.

2. Otro dado en Madrid á 13 de Julio de 1583 á favor do 
Doña Antonia de Alarcon y María de Alarcon, su hermana, ve
cinas de Trujillo, de 1.620.000 mrs. de capital y  81.000 mrs. de 
réditos, situados sobre las alcaba aS de dicha ciudad.

3. Otro dado en Madrid á 13 de Julio de 1583 á favor de 
Dona Juana Perez, vecina de Trujillo, do 800.000 mrs. de prin
cipal y  40.000 mrs. de réditos al año , situados sobre las aleaba
i s  de dicha ciudad.

4.° Otro dado en 21 de Octubre de 1568 á favor de Francis
co Hernández del Ingenio, de 612.000 m rs.de principal y 30.100 
de réditos al año, situados sobre las alcabalas de Yillanueva de 
la Serna y otras.

5.° Otro dado en 1.* de Octubre de 1634 á favor del Doctor 
Gaspar Sánchez de San Juan , de 4.487.994 mrs. de principal y 
320.671 de réditos al añ o , situados sobre los 200.000 ducados 
impuestos sobre la ciudad de Trujillo.

6.° Otro dado en 1.°de Enero de 1650 á favor de D. Luis 
Carrasco de Orozco, vecino de la ciudad de Trujillo, de 
3.547.840 mrs. de principal y  177.392 mrs. de intereses en ca
da un año, situados sobre las rentas del servicio ordinario y 
extraordinario de dicha ciudad.

7.° Otro dndo en Madrid á 27 de Enero de 1650 á favor de Don 
Luis Carrasco y Orozco, de 797.225 mrs. de principal y 31.889 
de réditos en cada un año, situados sobre el primer 1 por 100 
de lo vendible de buena alcabala de la ciudad de Trujillo y de 
todas las demás Tesorerías del partido y del reino.

8.° Otro dado en 10 de Enero de 1651 á favor de Luis Car
rasco y Orozco, de 148.773 mrs. de plata de principal y  14.877 
maravedís de renta anual, situados en el derecho de la media 
anuata de maravedís.

9.° Otro dado en 21 de Octubre de 1623 á favor del Licen
ciado Diego Vázquez de Mejía, de 375.000 mrs. de principal y 
37.500 de réditos en cada un año, situados sobre las alcabalas 
d e la ciudad de Trujillo.

Dado en la ciudad de Trujillo á 25 de Noviembre de 1862.=  
Bonito i\Tav a rro .= P o r su mandado, Francisco Villareal. 6467

D. José García Centeno, Juez de primera instancia en la villa 
de Puentedeume y su partido juicial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Cupeiro, ve
cino de la parroquia de Santiago de Barallobre, y  cuya residen
cia se ignora, para que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante comparezca en este Juzgado dentr o del término 
de seis dias á usar de su derecho en demanda de menor cuan
tía que sobre pago de 1.660 rs. promovió al mismo y á Josefa 
Villar Doña Bernarda Saavedra, de la citada parroquia; pues así 
lo tengo mandado por providencia de 20 del actual; en la inte
ligencia que aunque no lo haga seguirá adelante la demanda sin 
más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la villa de Puentedeume á 25 de Noviembre de 
1S62.=José García Centeno.=Por su mandado, Juan Sánchez.

6474

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, repre
sentada de mí el Escribano, dictada en los autos de concurso de la 
Sra.Doña María d é la  Concepción Chaves, Marquesa viuda de la 
Matilla, y su pieza segunda, refrendada del Notario Dr. D. An
gel Abad, su fecha 14 del corriente, se convoca á junta general 
de acreedores] para el examen y  graduación de los créditos; y  
para que tenga efecto se ha señalado el dia 22 de Diciembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial; y  se advierte á todos los 
señores acreedores acudan á ella con los títulos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento de no ser oidos en caso con
trario.

Madrid 27 de Noviembre de 1862 .= Abad. 1727

CORTES

SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión dtl martes 2 de Diciembre de 1862.
Se abrió la sesión á las dos; y leida el acta de la jun ta  

p repara to ria , fué aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.

Nombramiento de Secretarios.
Proeediéndose á la elección de primer Secretario, dio 

el resultado sigu ien te:
D. Domingo Ruiz de la Vega  93
Marqués de Santa Cruz................... 1
D. Eusebio Calonge........................  1
Papeletas en blanco.......................  2

Total................................  97

Quedó en consecuencia elegido prim er Secretario el 
Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega.

Proeediéndose acto continuo á la elección de segundo 
Secretario, dió el resultado que sigue:

D. Manuel Cantero............................  96
D. Julián de H uelbes...................  2
D. Pedro Gómez de la Serna   2
Marqués de Santa C ruz .................... 1
D. Lorenzo Arrazola.......................... 1
Marqués de Benalúa..........................  1
Papeletas en blanco..........................  1

Total...................... 104

Quedó por tanto elegido segundo Secretario el señor 
D. Manuel Cantero.

Proeediéndose después ala,elección de tercer Secre
tario , dió el resultado siguiente: .

Marqués de Santa Cruz   102
D. Juan Sevilla..................................  1
Duque de A lb a . ...............................  1
Marqués de Benalúa......................... 1

Total  ..........  105

Quedó en su consecuencia elegido tercer Secretario el 
Sr. Marqués de Santa Cruz.

Proeediéndose, por últim o, á la elección de cuarto 
Secretario , dió el resultado que á continuación se ex
presa :

D. Juan Sevilla....................................  100
D. Francisco Luxán  ...............  *
Papeletas en blanco..........................  1

T otal   102

Quedó por consiguiente elegido cuarto Secretario el 
Sr. D. Juan Sevilla.

El Sr. P R E SID E N T E : Los señores que han sido ele
gidos pueden pasar á la mesa á lomar posesión de sus 
cargos.

Así se verificó.
El Senado auedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros participaba 
de Real orden, con fecha 9 de Setiembre próximo pa
sado, que S. M. la Reina Labia determinado visitar varias 
ciudades de Andalucía y las de Cartagena y Murcia, acom
pañada del Rey su augusto esposo y de sus excelsos hijos 
los Sermos. Sres. Príncipes de Asturias ó Infanta Doña 
Isabel Francisca de Asís, habiéndose servido señalar el 
dia 12 del referido mes de Setiembre para trasladarse 
desde esta corte á las expresadas provincias.

El Senado acordó que se archivasen la certificación del 
acta del nacimiento y presentación de S. A. R. la Sere- 
renísima Sra. Infanta Doña María de la Paz Juana, n ac i
da en el Real Palacio de esta corte el dia 23 de Junio an
terior, y la de la partida de bautismo de la misma Sere
nísima Sra. Infanta.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Ministro de la G obernación, con fecha 29 de 
Noviembre últim o, remitía 12 ejemplares del ceremonial 
que S. M. se habia servido aprobar y debía observarse 
en la solemne apertura de las Cortes del R eino, que tuvo 
lugar á la una de la tarde del dia 1,° de Diciembre en el Pa
lacio del Senado.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
una copia certificada del discurso leido por S. M. en la 
sesión Régia de apertu ra  de las C ortes, verificada el dia 
expresado. #

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber ce
lebrado la reunión preparatoria para la presente legisla
tura, habiendo sido Presidente de edad el Sr. D. Antonio 
Caruana, y Secretarios, como más jó v en es, los Sres. Viz
conde de la A rm ería, D. Ramón López Cano, D. Manuel 
Perez Aloe y D. Saturnino Alvarez Bugallal.

El Senado quedó enterado de haberse presentado los 
Sres. Senadores D. Domingo Mascaros, D. Jacinto Félix 
Domenech y Marqués de Ovieco.

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Manuel de 
Quesada , Conde de Mirasol , D. Joaquin María Perez, 
Conde de Santa Coloma, D. José María H u e t, Conde de 
Pinohermoro y D. Nicomedes Pastor Diaz excusaban su 
falta de asistencia á las sesiones, los seis primeros por 
hallarse enferm os,.y  el último por una desgracia de fa
milia.

Quedólo asimismo de que el Sr. Marqués de Bedmar 
participaba su marcha de esta corte.

El Senado 'oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. D. Eusebio Tarancon participaba desde Sevilla, 
con fecha 28 de Agosto próxtftio pasado, el fallecimiento 
de su tio el Emmo. Sr. Cardenal D. Manuel Joaquín Ta
rancon , Arzobispo de Sevilla y Senador del R eino ; falle
cimiento ocurrido en dicha ciudad el dia 25 del mes ex 
presado.

Sorteo de las secciones.

Verificado dicho acto , dió e l resultado siguiente:
PRIMERA SECCION.

Sres. D. Joaquín José Casaus. Sres. D. José de Galvez C a-
D. Manuel Cantero. ñero.

Sres. Conde de Grá. Sres. Marqués de Benalúa.
Conde de Llobregat. D. José María Velluti.
Marqués de los Castille- D. Javier de Ezpeleta.

j° s- Conde de Campo-Alange.
Conde de Oñate. D. Saturnino Calderón
Conde de Villanueva de Collantes.

la Barca. Duque de Sesto.
Marqués de Valmediano. D. Francisco Luxán.
Marqués de la Laguna. D. Manuel de Quesada.
Marqués de Miraflores. Marqués de O’Gavan.
D. Antonio Riquelme. D. Eladio Gallo.
Marqués de Alcañices. Señor de R ubianes.

SEGUNDA SECCION.

Sres. D. Vicente Vázquez Sres. D. Fermín de Ezpeleta. 
Queipo. Duque de Híjar.

D. Sebastian González Conde de Yumury.
Nandin. Marqués de Molins.

D. Santiago Otero. D. Joaquín de Palma y
D. Bernardo de la T or- Vínuesa.

re Rojas. Conde de Cerrajería.
D. Martin Iriarte. Duque de Rivas.
Conde de Santibañez. D. Ramón López V az-
D. Cayetano Urbina. quez.
D. Anselmo Blasser. Marqués de Mirabel.
D. José María Huet. D. José de Isla F ernán-
1). Eusebio Morales P uí- dez.

devan. D. Manuel Soria.
Marqués de Perales. D. Domingo Mascaros.

TERCERA SECCION.

Sres. Cardenal Arzobispo de Sres. D. Francisco Lersundi. 
Toledo. D. José Luciano Campu-

D. Antonio Guillermo zano.
Moreno. Duque de Tetuán.

Conde de San Julián. D. Cirilo Alvarez.
D. Antonio Remon Zarco Marqués de Javalquínto.

del Valle. D. Miguel Osea.
D. Luis Rodríguez Cama- D. Apolinar Suarez de

leño. Deza.
D. Laureano Sanz. Marqués de Villafranca.
D. Jaime Ceriola. D. José Ruiz de A po-
D. Ramón Santillán. daca.
D. Pedro Micheo. D. José Marchessi.
Marqués de Sierra B u- Conde de Altamira.

llones. Marqués de Morante.
D. Manuel Bermudez de 

Castro.

CUARTA SECCION.

Sres. D. Santiago de Tejada. Sres. D. José Mariano de 
Marqués de Almona- Olañeta.

cid. D. Florencio Rodríguez
D. Domingo Ruiz de la Vaamonde.

Vega. D. Juan Antonio Iranzo.
Duque de Sevillano. Marqués de Zornoza.
I). Joaquín de Ezpeleta. D. Manuel Sánchez Silva.
Conde de Velarde. Conde de Balazote.
Duque de San Carlos. D. José Lemery.
Conde de Vegamar. D. Julián de Huelbes.
Marqués de Bendaña. D. Francisco de Mala y
D. Juan Lara. Alós.
D. Javier Istúriz. Marqués de Oamarasa.
D. Hilarión del Rey. D. Andrés Arango.

QUINTA SECCION.

Sres. D. Joaquín Bayona. Sres. Marqués de San F e-
Marqués de Armendáriz. lices.
D. Joaquín María Perez. D. Pedro Gómez de la
Marqués de Nova fiches. Serna.
Marqués de Mal pica. Conde de Sevilla la
Conde de la Peña del Nueva.

Moro. Marqués de San S a lu r-
Marqués de Valgornera. nino.
D. Juan Mantilla de los D. José María Sierra.

Ríos. Conde de Valdecañas.
D. Juan Chinchilla. Duque de Veragua.
D. Facundo Infante. Conde de Torre-M arin.
D. Pablo Govantes. D. Vicente Bayo.
Patriarca de las Indias. D. Manuel García Ga-
Duque de Abrantes. llardo.

SEXTA SECCION.

Sres. Duque de Alba. Sres. Marqués de V alleher-
D. Miguel Roda. moso.
D. Gabriel de Aristizábal. D. Lorenzo Arrazola.
Marqués del Duero. D. Joaquín de Barroeta
D. Miguel Chacón y Du- y Aldamar.

rán . Marqués de Corvera.
Marqués de G uad-e l- D. Eusebio Calonge.

Jelú. D. Antonio Alcalá Ga-
Marqués de Santa Cruz. liano.
Marqués de la Pezuela. D. Valentin Ferráz.
D. Juan Sevilla. D. José de Villar y S al-
Conde de Puñonrostro. cedo.
Conde de Santa Coloma. Duque de Osuna.
D. Joaquín Francisco Pa- D. Juan Pedro Mochada,

checo. Marqués de Vil urna.

SÉTIMA SECCION.

Sres. D. Pedro Sainz de An- Sres. Príncipe Pió.
dino. D. Juan Martin C arra-

D. Nicomedes Pastor Diaz. molino.
D. Alejandro Olivan. Marqués de Gerona.
D. Manuel de Guillamos. D. Francisco Tames Fie-
D. Francisco Santa Cruz. via.
D. Serafín EslébanezCal- Duque de Bailón.

deron. D. Ignacio Olea.
D. Juan Aldama. D. Antonio Caballero.
D. Javier de Barcáiztegui. Marqués del Maestrazgo
D. Francisco de O lavar- Conde de Mirasol.

riela. D. Jacinto Félix Dome-
Marqués de Santa Cruz nech.

de R i vari u II a. Marqués de Ovieco.
D. Claudio Antón de Lu * Duque de Ahumada,

zuriaga.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana : ¡ 
prim era hora reunión de secciones para constituirse ; 
para nombrar las comisiones perm anentes, así como 1 
de contestación al discurso de la Corona; y depues sesioi 
pública para dar cuenta de los nombramientos que se ha 
yan realizado.

Se levanta la sesión.»
Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENTE DE EDAD, SR. CARUANA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia t  de Diciem
bre de 1862.

Abierta á la una en punto de la tarde, se leyó y fué 
aprobada el acta de la ju n ta  preparatoria.

Quedó enterado el Congreso de no poder asistir á la 
sesión por hallarse enfermos los Sres. Romero Ortiz y Es
cario.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 5* del reglam en
to , se leyó y rectificó la lista de los Sres. Diputados pre^ 
sentes.

En virtud de lo que previenen los artículos 6.* y 7.* 
del reglam ento, se procedió á la elección de Presidente, 
tomando parte en ella 179 señores, y siendo el resultado 
del escrutinio el siguiente:

D. Diego López Ballesteros  176
D. Francisco de las Rivas  1
D. José González Serrano  1
D. Luis M ayans.............................. \

Quedó elegido el Sr. López Ballesteros.
Proeediéndose á la votación de Vicepresidentes, re 

sultaron elegidos:

1.* El Sr. Duque de Villahermosa por 190 votos.
2.* El Sr. Aurioles por 174.
3.® El Sr. Monares por 173.
4.® El Sr. Rivero Cidraque por 13JL

Obtuvieron además votos los señores siguientes:
López Aya la 72; Ferreira Caamaño 6: Bernar 4; Udae- 

ta 2 ; Garba lio 2 ; Goicoerrotea (D. Román) 2 , y uno cada 
uno de los Sres. López Ballesteros, Mon, Mayans , Leis y 
Sánchez Milla.

Proeediéndose á la elección de Secretarios, fueron ele
gidos:

1.* El Sr. Carballo por 116 votos.
2 * El Sr. Millan y Caro por 104.
3.® El Sr. Goicoerrotea ÍD. Román) por 74.
4.® El Sr. Valera por 62.

Además obtuvieron el Sr. Navarro ( D. Carlos) 11, y
uno los Sres. Sagasta, Leis, Mon, Sagarmíuaga y Ruiz
Zorrilla.

Terminada la elección, y ocupando sus puestos los se
ñores nombrados, dijo:

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros): Señores Di
putados: recibo de vosotros la grande é inesperada hon
ra de elegirme para este elevado puesto. Al ocuparlo , es 
mi prim er deber manifestaros profundo reconocimiento 
por tan señalada muestra de consideración y aprecio. De
searía tener merecimientos y reun ir cond'ciones perso
nales para desempeñar con acierto la misión que  aca
báis de confiarme solo por vuestra benevolencia.

Empeñadas discusiones tendrán lugar , sin d u d a , al 
ocuparse el Congreso de los graves asuntos que han de 
tratarse en esta legislatura. Cumple que asi suceda, y con 
la amplia libertad de que en este recinto pueden usar 
todas las opiniones constitucionales para que de él sa l
gan con autoridad las leyes y  las resoluciones que se 
adopten.

Contad, al efecto, con la rectitud y la imparcialidad 
más severa que en todos momentos he de procurar acre
ditaros, así como yo cuento confiadamente con vuestro 
decidido apoyo.

En seguida se acordó que el Congreso comenzase las 
sesiones á las dos de la tarde.

Se procedió al sorteo de las secciones, y terminado este 
el Sr. Presidente anunció que mañana sé reuniría el Con
greso para dar cuenta de varias comunicaciones pendien
tes, y levantó la sesión á las cinco.

PARTE NO OFICIAL

EXTERIOR

En telégramas de Londres se publican noticias de la 
expedición francesa en Méjico, las cuales no tienen, 
como se les atribuye últimamente, carácter alarman
te. El General Forey habia salido de Veracruz con 
dirección á Jalapa, en donde se encargaría del man
do del ejército expedicionario. Cinco mil franceses es
taban á Dunto de ocunar á TamDico.

guran que en Siria, desde el Sur al Norte, se disfrm 
completa tranquilidad. En cuanto á los asuntos dtl 
Hauran, se hallan en  suspenso, habiendo sido apla?a 
d o  s u  arreglo por el Gobierno hasta la próxi^  
primavera.

INTERIOR.
MADRID.— Han sido ó deben ser presentadas jn 

mediatamente á S. M. dos preciosas obras de arte, traba 
jadas por el Arquitecto adornista y restaurador del 
lacio árabe de Granada Sr. D. Rafaél Contreras. Son do¡ 
reducciones del mismo palacio, la una de la entrada deja 
mezquita, y la otra de uno de los pabellones del patio de 
los Leones. La delicadeza del trabajo y la fiel verdad de 
la cepia son dignas del renom bre que en esta clase da 
obras ha alcanzado, tanto en España como en el extran, 
jero, el Sr. Contreras, á quien S. M. ha dispensado siettw 
pre las mayores muestras del aprecio en que las tiene*

—  Las obras del ferro-carril del Norte para vencer la 
divisoria del Guadarrama adelantan con rapidez. Apénas 
se ha anuneiado estos dias la perforación del gran túnei 
de N avalgrande, cuando podemos noticiar con entera 
certeza la de otro, dice uno de nuestros colegas, qUe 
aunque más corto sin comparación, es notable por J<¡ 
pronto que se ha efectuado. En efecto, el túnel de la De* 
herillan, empezado en roca viva-el* 16 de Julio último, ba 
quedado abierto hace dos ó tres d ias; el que sigue de Pe% 
ñarubia está á punto de term inarse, y el de Conejero|0 
está ya.

Parece que la compañía proeura dar pronto cima á }a 
empresa que tiene á su ca rg o , atendiendo y estimulan- 
do por todos los medios á los contratistas que, con actu 
vidad y celo, cumplen con su deber; y por su parte 
Ingeniero Jefe Sr. Lesguillier contribuye poderosamente 
al resultado. En sum a: de los informes recibidos resulta 
que; á no sobrevenir acontecimientos inesperados ú  obs* 
táculos invencibles, quedará concluida la línea en los 
plazos prefijados. El túnel de cuya per foración hablamos 
está en el trozo del contratista Sr. D. Vicente Andrés de 
Segovia. . . . . . .

 El proyecto del pasee de invierno que va á cons
truirse en el llamado de Atocha está ya próximo á realU 
zarse, merced á la actividad y celo del Sr. Duque de Ses
to , habiéndose aprobado los planos y el presupuesto de 
la obra. El paseo será digno de la capital de E spaña,y 
con la montaña rusa y otros bellos adornos y atractivos 
que se proyectan figu ra rán , sin d u d a , en tre  los mejores 
de Europa en su clase, como lo es ya el de la Fuente Cas
tellana, y es de desear que una mejora que tanto embe
llecerá la corte se realice cuanto ántes.

 ___ El Real cuerpo de Artillería celebrará m añana á las
once con gran solem nidad, en la iglesia de San Fran
cisco el Grande , la anual función á su patrón a la glorio
sa m ártir Santa B árbara, asistiendo á este acto religioso 
una brillan te y  numerosa orquesta bajo la dirección del 
maestro D. Victoriano Daroca.
 Ha comenzado á trasladarse á la i^esia de las Des
calzas Reales el magnífico altar que. fu#  d$ la del Novi
ciado. El sábado condujeron ya el magnifico medallón de 
San Juan Francisco de Regis.

BOLETIN DE TEATROS.

Están ya m uy adelantados los ensayos de la ópera 
Vísperas sicilianas , y también los, de las óperas Zampa, 
Lucrecia Sargia, María di Rohan y Pedro de Médicis.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Nazario á Méjico, con escala en la 
Martinica y en Santiago de Cuba.

Correspondencias especiales por medio de buques de 
vapor.

En Santiago de Cuba con la Habana.
En Fuerte de Francia con La Pointe á-P itre  (Guada

lupe).
En San N azario , con Burdeos, O porto, Vigo y Cádiz.
Sale u n  vapor de San Nazario el dia 16 de cada mes.
Para ílete y pasaje d irig irte  :
En P a rís , al domicilio de la Sociedad, 45, place Ven

dóme.
Boulevard de las Capuchinas , Grand-Hótel.
En San Nazario, al Sr. de V ial, agente.
En el H av re , á la Agencia de la Compañía. 6489—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de Administración de esta. Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence en 1.® de Enero próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de 6 por 
100 anual, ó sean 57 rs. (15 francos) por acción:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. I). José de Salaman
ca, paseo de Recoletos.

En París, en la del Sr. D, Luis deC uadra, 59, roe 
Taitbout.

En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de Agen
tes de Cambio.

Madrid 1.® de Diciembre de 4862.=Por acuerdo del 
Consejo de A dm inistración, él Secretario , José Gómez 
Acebo. 647 1 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, Noroeste de España.—En virtud de acuerdo 
del Consejo de Administración, y con arreglo á lo precep
tuado en el art. 46 de los estatutos sociales, se previeneá 
los señores accionistas que el 15 de Diciembre próximo 
empezará el pago del cupón de acciones vencedero en di
cho dia.

Los pagos se h a rán  prévia presentación de Jos eupo~ 
nes ó de los certificados de deposito y  mediante la for
mación de dobles facturas, deque se facilitaran impresos 
en las oficinas en Madrid, Dirección genera l, calle da la 
Salud, núm . 43. _

Madrid 26 de Noviembre de 4862.=E l Director gene
ral , Fausto Miranda. 6403—1

Anunciase ademas la llegada a Veracruz de 46 
buques de guerra que conducían, además de 15.000 
hombres de refuerzo, caballos, material y municiones.

La fiebre amarilla habia desaparecido cási por 
comnleto.

Otras correspondencias de Méjico anuncian que 
al partir el General Forey para Orizaba habia orga
nizado un cuerpo de tropas á las órdenes del General 
Bertier, el cual se dirigió á Jalapa, y  después de 40 
dias de marcha llegó el 30 de Octubre á Puente 
Nacional, punto situado á 40 kilómetros próxima
mente de Veracruz.

La columna del general Bertier, compuesta de 
8.000 hombres, habia encontrado en mal estado losca- 
m inos; pero su marcha , aunque lenta , se verificó 
con buenas condiciones, siendo muy satisfactorio el 
estado sanitario de las tropas á las últimas fechas.

La idea del General Forey de dirigir su ejército 
por los caminos de Jalapa y de Orizaba se encamina 
á que las tropas reuniéndose en Puebla marchen 
¡untas sobre Méiico.

La uaceta ae correos ae uassei anuncia que el 
General Schmerling habia llegado á dicha ciudad 
encargado de una misión particular, y obtenido del 
Elector una audiencia que solo duró media hora. Ase
gúrase, añade la Gaceta indicada, que inmediatamen
te fué expedida una respuesta protestando en nombre 
de la soberanía de los Estados alemanes contra la carta 
amenazadora de M. de Bismark. La situación se com
plica, y llegará á ser muy grave si, como asegura la 
Gaceta universal de B erlín , se desechan en Gassel 
ciertos imnuestos.

Las últimas noticias recibidas de Beyrouth ase-

S A N T O  D EL DIA.
San Francisco Javier , confesor ; San Claudio y Santa 

Hilaria.
Cuarenta Horas en la iglesia de San tenacio.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre 

de 1 8 6 2 .

Barómetro Tempera T em pera
Direcciónreducido á 0o tu ra  eu tura eli g ra  ESTADO DEL

HORAS. eu m ilíon- 
tro« .

grado»
Be&nmur.

do» c e n tí
grado*.

del T i e n t o . CIELO.

6 m . . . 693.44 4°,0 5* 0 S ............. Cubierto.
9 m . • 69972 5®,0 6* 2 s ............. Idem.

1 2 ____ 699,77 8®,2 10®,3 s ............. Idem.
3 t.* .. 699,40 6°, 5 8°,1 s ........... Lluvia.
6 t , .  . 699,40 6®,1 7®,6 S. S. E .. Llovizna.
9 n . . . 699,72 7®,8 1 9®$ S. S. E . . Idem.
Temperatura máxima del d ia . .* . 9°,0 11°,2
Temperatura máxima al so l.......... 10°,2 12°,8
Tem peratura mínima del dia........ 3®,3 4®,1
Evaporación en las 24 horas. 2,1i milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ............ 1,9 milímetros.

DESPACHOS t e l e g r á f i c o s .
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 
clon de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Baróme 
tro á 0o y Tempera Dirección Estado Estado

LIDADEsJ
al nivel 

del mar. tura.
del

T iente.
del

eielo.
de la  mar.

M ad rid ... *758/) ~~6®/2T S u r . . . Cubierto. . »
Barcelona. 753,4 12®,0 Oeste.. Cási desp.®. Peq.® oleaje
Palma___ 756,5 15°,8 S. O ... L luvioso ... Grande id.
A licante.. 757,6 12®,2 Idem .. Cubierto. . En calma.
S. F.® ayer
á las 8 i». 755,4 13°,4 S.^S.O Idem........... Gruesa.

Lisboa 29
Noviemb. 763,1 9°,3 N.N.E. Algs. nubes Bella.
Id. 30 id.. 758,9 13°,0 O este . Cási cub.°. Idem.
Id. a y e r . . 753,1 13®,1 S. S. O. C.°, lluvia.. Idem.
Oporto id 748,9 11®,2 Idem .. Idem...........! Agitada.
Bilbao id.. 750,1 12°,0 S. F.... Cási cub .V ;Tranquila. 

Peq.® oleaje.Idem........ 752,1 11®,0 S. O ... Idem ..........
Sant.® id .. 745,2 9o, 4 Idem.. Lluvioso... »
Salaman.L 753,0 6°,5 Oeste . Nubes........ »
B urgos. . . ¿756,3? 4°,0 S u r . . , Cubierto.. . »
Albacete.. 759,2 8®,2 O. S. O. Cási cub.°.
Soria.. . . . 754,4 r ,o S. O .. C.°, lluvia. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 de 
Noviembre de 1862 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

&&róm« 
tro en mi- 
lím. i  0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
ta ra  en 

g r a d o *  
cen tígr» 

«los.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e .. . . . 753,6. 2°,4. s ......... Despejado.
París.........* * * ..,.■ 754,8. 0*3. S. E ... Cási cubierto.
Bayona.. . . . . . . . . » 7°,5. s ......... Cubierto.
Lyon............... .. 759,4. 5L0. s ......... Niebla.
Bruselas................. 754 2. 4M. S. E . . Nublado.
Viena....................... 752,8. 4®,0. Calma. Niebla.
T u r in ...................... 754,2. 3,5. E......... Idem.
Roma...................... » » » » .
Florencia............... 753,6. 6,0. S ......... Sereno.
San Petersburgo.. 774,7. —8®,0. S. E ... Idem.
C onstan tinop la .. . » » » »
Stockolmo.............. » » » »
Copenhague........... 749,8. 4’,9. S. E ... Cubierto.
G reenw ich .......... 744,6. 6®,4. S. O ... Idem.
Leipzig........... .. 753,9. 0°,5.

i
S. 0 . . . Nieve.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia po r la Interven
ción de A rbitrios m unic ipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

5.542 fanegas de trigo.
6.702 arrobas de harina de id.

11.788 arrobas de carbón.
101 vacas, que componen 41.261 lib ras de peso.
643 carnero s, que hacen 14.102 id. de id.
171 cerdos degollados, que hacen 33.806 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 45 á 55 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 88 á 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en c an a l, de 70 á 77 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. a rroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
VFao de 36 á 46 rs . arroba , y de 10 á 16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 á 10 cuartos fibra. 
Carbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos fibra. 
P ata tas, de 4J4 á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2l/ t  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. ídem.
Trigo vend ido ..  .........  789 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  500.

Precio m áxim o  52 %
Idem m ínim o................  45.
Idem  m edio................ .. 49,07.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 2 de Diciembre de 1862.*= El A lcalde-C or- 

reeidor.D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 2 de Diciembre de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,51-75 c. 
á plazo, 51,80 15 cor. vol.; 51-90 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 45 70.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 36. 
Idem de segunda id., id., 17-35 d.
Idem del personal, publicado, 21-60; no publicado, 

21,70 ;á  plazo, 21-95c. fin cor. vol. y 21,90 fin próx. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, l o  publicado, 93.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

d eá  4.000 rs ., 6 por 100 anual, id . , 99-25 d.
Idem de á 2.000 rs .,  id ., 99-25 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id . , 68.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., id.,

97 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97-50. 
Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem, 

97-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 000 rs , 8 por 100 

anual, id ., 410-40 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 96-90 , 80 y 90.

Acciones del Banco de España, no publicado, 220 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial 

idem , 2.440.
Idem de la Compañía de los fe rro -earriles  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2 300.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y A licante, con in te rés  de 3 por 100, reembolsa- 
bles por so rteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id . , 10.500.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . , id., 960.
Acciones de los ferro -carriles de Lérida á Reus y T ar

ragona , id . , 1.900.
Obligaciones de id. id ., id ., 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fe c h a , 50-23 p.
París á 8 dias v is ta , 5-25.

Plaxas del reino.

Dallo. Beneficio. Dallo. Beneficie

A lb a c e te .... 1/2 d. Lugo  . .
A lic a n te . . . .  1/8 . .  M á la g a ... .  3/8
A lm ería. . . .  par. . .  M urcia. . . .  par d.
Avila  1/4 . .  O r e n s e . . . .  3/4 p.
Badajoz..« . .  . .  1 /4 d. O v iedo .. . .  par.
Barcelona.. .  par p. . .  P a tenc ia ,. .  par.
Bilbao  5/8 Pamplona. . 1/4 d. . .
Burgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p.
Cáceres. . . .  1/4 , .  Salam anca. 6/4 p.
Cádiz  7/8 p. . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  t i a n . . , , .  1/4 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. 1/2
C órdoba.. . .  5/8 p. . .  Santiago.. . 7 / 8
Coruña  5/8 p. . .  S egov ia ..., par.
Cuenca............ . .  S e v il la .. . .  7/8 p. <
Gerona............  . .  Soria  1/4 d.
G ra n a d a . . . .  3/8 . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  T eruel. . . .  . .
H uelva.. . . .  . • . .  Toledo  1/2
Huesca............ . .  V a len c ia ... par.
Jaén...............  3 4 . .  Valladolid 1/4
León............... 5/8 . .  V i to r ia . . . ,  1/4 p.
Lérida............. . .  Z a m o ra ... .  1/4
Logroño*. . .  . .  . .  Zaragoza.. . 1 / 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 28 de Noviembre.— Interio r, 49* 10.—Dife

rida, 45-10.

Amsterdam  28 de Noviembre.— Interior, 49 1/2.—Dife

rida , 45 3/4.
Lóndres 28 de Noviembre. — Consolidados, 92 1/49 

3/8.—Interior español, 55.—D iferida, 46 1/2.

ESPECTA CU LO S

Teatro Real, — A las ocho y media de la  noche.--  
Función 43 de abono.— Poliuto, ópera en  tres actos.

T ea tro  d e l P ríncife .—A las ocho de la n o c h e . — Fun
ción 8 .1 de abo no , série 3 / ,  tu rno  2.*—Por derecho de 

con quista .—Baile.— Bodas ocultas.

T ea tro  d e l Circo (lírico-dramático). — A las ocho J® 
la noche.— La zarzuela nueva en tres actos La n iñ a  d 

nieve. e

T e a tro  d e  V a r i e d a d e s .  —̂ Función 58.® de a b o n o s  
Sinfonía.— Sullivan.— Baile. — La Marquesita.

T eatro p e  la Zarzuela, — A las ocho d e  la noche — 

Catalina.

Teatro de Lope pe  Vxpa. — A las ocho de la noche.-" 

El sol de invierno.

T eatro  de Novedades.—Sinfonía,— Los dos Pedros, co 
media en tres actos.—Baile,—l/n  singu la r , pieza en

un  acta*


